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Precios fle suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem..........................  10,00 —

Ultramar: ídem..............................  15,00 —

Número suelto.................................  0,50 —

flSmimsíración u suscripción.

Galle del S a n e n f e ,  núin. l, luipreiila ioD idpal.

La correspondencia se dirigirá a¡ Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBIL.IOA EOS EU3VES

SI r H A R I O

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión m u­
nicipal Permunente del día 26 del actual.—Distribución de fondos 
del presupuesto del Interior para el mes de noviembre de 1927.

Alcaldía PfiESiDeNciA: Decreto encargándose interinamente del 
despaclio de la Alcaldía el primer Teniente de Alcalde.

S ecretaría; Estadística de mortalidad y natalidad ocurridas en 
Madrid durante el mes de septiembre de 1927.—Subastas pendien­
tes de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.—Concursos para proceder al 
derribo de la finca número 27 de la calle de Miguel Servet, y para 
la provisión de la plaza de Capataz Mayor de,la Brigada de Obre­
ros Bomberos.—Anuncio referente al articulo 294 de las Ordenan­
zas municipales.-Ucencias expedidas por los Negociados 3.“ 
í  4, , Construcción de Obras del Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residuarias.

Intervención; Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les. Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del Interior.

O bras municipales: Las en ejecución. '

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti- 
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, ele.

Cementerios; Inhumaciones verificadas del 22 al 28 de octubre 
de 1927.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 26 de octubre de 1927.

Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, don 
Manuel de Semprún y Pombo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Barrado, Gástelo (Conde de), Elda (Conde de), 
Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Pérez 
Mínguez, Ruiz de Velasco, Suquía e Yllera Serrano.

Se abrió a ¡as once y cincuenta minutos de la mañana, sien- 
00 aprobadas las actas de las sesiones ordinaria anterior y de 
la extraordinaria celebrada el día 20 del actual.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: I Q u e d a r  enterada de tina comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
18 del corriente, trasladando resolución de la Dirección gene­
ral de Administración local, por la que dispone, de conformi­
dad con los artículos 72 y 74 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924, se manifieste a la Alcaldía Presidencia la conformidad 
de! expresado Ministerio con la medida adoptada por la Comi­
sión municipal Permanente de este Ayuntamiento para qtie d  
Oficial primero de la Sección de Contabilidad, D. Francisco 
Grande Colao, pueda desempeñar el cargo de Interventor inte­
rino del mencionado Ayuntamiento, por haber solicitado licen­
cia por enfermo el que con igual Carácter de interino desempe­
ñaba D. Vicente Morán de Burgos.

2°  Aprobar una moción de i a Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en la que propone se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresan, vista la instancia de la Agru­
pación Nacional de Productores, que en su nombre suscribe 
el Gerente de la misma, y considerando la importancia que 
reviste para el pueblo de Madrid el abaratamiento de las frutas 
y verduras, que podrá conseguirse principalmente prescindien­
do de los intermediarios mediante la venta directa de los pro­
ductores al consumidor, y estimando que para llegar a tal fina­
lidad el Ayuntamiento debe dar las posibles facilidades a los 
productores;

Primero. Que se acepte el ofrecimiento que^hace la Agru­
pación Nacional de Productores en su instancia de 15 del co­
rriente, en la forma que por la misma se propone.

Segundo. Que se conceda a la misma Agrupación el sitio 
necesario en los solares propiedad de la Villa que resulten dis­
ponibles, y que, de conformidad con la nota ampliatoria pre­
sentada por dicha entidad, son los siguientes: Concepción je- 
rómma, 19; Mesonero Romanos, 2 y 4; Latoneros, 9 y 11 y 
Tintoreros, 6, plaza de Chamberí, 2; General Alvarez de 
Castro, esquina a la de Viriato, y Toledo, 89.

Tercero. Que igualmente se entreguen a la misma Socie­
dad, para su utilización con el indicado objeto, seis cajones de 
los antiguos puestos reguladores para los solares que anterior­
mente se señalan.

También se cederán en la misma forma las básculas y pesos 
de cuerda, con sus juegos de pesas correspondientes.

Lo mismo los cajones que todo el material se entregarán 
bajo inventario, haciendo constar el estado en que se encuen­
tren, y obligándose la Agrupación Nacional de Productores a 
SU devolución cuando se la requiera o al reintegro de su im­
porte y perjuicios que se irroguen'.

Cuarto. El situado que se autoriza en los solares y las 
demás concesiones se otorgan con carácter provisional sin que 
puedan alegar ningún otro derecho los peticionarios, y con la 
condición de que cuando la Alcaldía Presidencia lo estime con­
veniente, y sólo con previo aviso de cuarenta y ocho horas, ia 
Agrupación Nacional de Productores desalojará los solares y
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entregará los mencionados puestos o cajones y cuanto se le 
haya entregado a la Tenencia de Alcaldía, entendiéndose que 
de no hacerlo así la Alcaldía Presidencia procederá sin más 
trámite a su incautación y al desalojamiento de los sotares, 
siendo todos ios gastos de cuenta de la Agrupación Nacional 
de Productores.

La Agrupación Nacional de Productores pagará al Ayunta­
miento por e.sta cesión 50 pesetas mensuales por solar y 
puesto, por meses vencidos.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
22 del corriente, en la que propone se aprueben los gastos oca­
sionados por la recepción llevada a cabo con motivo de las 
Jornadas médicas que actualmente se celebran en nuestra 
patria, y que han congregado en esta Corte numerosos e in­
signes Profesores Médicos de varios países, siendo cargo 
dichos gastos al capítulo XVí!, Imprevistos, del vigente presu­
puesto. . . .

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone la adquisición de 50 
ejemplares de la obra editada por Publicaciones patrióticas, 
titulada Asamblea Nacional, y que las 350 pesetas a que 
asciende dicho gasto sean cargo al capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, visto el adoptado por la 
Comisión municipal Permanente, en 19 del corriente, de anular 
las oposiciones últimamente verificadas para proveer tres pla­
zas, de nueva creación en el presupuesto, de Profesoras, una 
de preparación de sombreros y dos de corte y confección para 
las Escuelas municipales, y celebrar otras nuevas en el plazo 
más breve posible; dando así la debida interpretación al men­
cionado acuerdo, a la vez que desarrollarle en forrna que pue­
da procederse a su aplicación con la urgencia precisa:

Primero. Que se proceda a realizar nuevos ejercicios en­
tre las mismas opositoras que han actuado en esta convocato­
ria, publicándose con quince días de anticipación el oportuno 
anuncio en el tablón de edictos y Boletín oficial de la pro­
vincia para conocimiento de las interesadas.

Segundo. Para estos ejercicios .se estimará válido el pago 
de derechos realizado por las opositoras que tomaron parte en 
los anteriores.

Tercero. El Tribunal continuará formado por una señora 
Concejal, qne ostentará la presidencia; un Vocal de la Junta 
municipal de Primera enseñanza, una Profesora de corte y con­
fección, otra Profesora de sombreros y un Maestro municipal, 
y como suplentes, una Profesora de corte y un Maestro muni­
cipal.

La Alcaidía Presidencia designará las personas que han de 
formar el Tribunal con las representaciones expresadas; y

Cuarto. Regirán para los nuevos ejercicios las mismas 
prescripciones acordadas para los anteriores por el excelentí­
simo Ayuntamiento. ^

6. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, por la que somete a la aprobación de la Co­
misión municipal Permanente las siguientes proposiciones:

Primera, Que con arreglo a los antecedentes que se deta­
llan en la moción relativos a los proyectos de prolongación 
del paseo de la Castellana, se proceda por el señor Ingeniero 
Director de Vías públicas, utilizando el personal necesario, a 
redactar, con sujeción al Estatuto y Reglamento de Obras, el 
definitivo de la prolongación del citado paseo, conforme al 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 6 de noviembre de 1915, adicionado con las vías de acceso 
que sean necesarias, conforme a lo determinado en el artícu­
lo 5.“ del decreto-ley de 9 de agosto de 1925, formulando al 
efecto el presupuesto de todo el gasto necesario para el expre­
sado proyecto, que habrá de someterse a la aprobación del 
excelentísimo juntam iento, -

Segunda. Que independientemente se interese del señor 
Director del Instituto Geográfico y Estadístico la remisión a 
esta Alcaldía del presupuesto de coste y condiciones con arre­
glo a las cuales pudiera encargarse de la formación de los pla­
nos parcelarios que afecten a la citada prolongación y a la va­
loración de las superficies y construcciones que hayan de 
expropiarse, y cuyos planos y justiprecios deberán ser debi­
damente autorizados por facultativos competentes, separando 
en los referidos estudios las parcelas que han de destinarse a

vía pública con la anchura de ochenta metros y la de las fajas 
laterales con la latitud de cincuenta, ajustándose en la fomia- 
ción de los planos parcelarios y en las respectivas valoracio­
nes a los preceptos contenidos en el vigente Estatuto Munici­
pal y su Reglamento de Obras y Servicios, debiendo, caso de 
aceptarse por el excelentísimo Ayuntamietito las condiciones 
propuestas por el Instituto Geográfico, satisfacerse al mismo 
los expresados trabajos con cargo al crédito de 100.000 pese­
tas que se consigna en el capitulo VIIL artículo 1.”, concep­
to 5.“ del presupuesto ordinario del Ensanche de 1928 con 
destino a la terminación del plano, parcelario de la zona de ex­
tensión de esta capital.

Tercera. Que para realizar dichos planos parcelarios la 
Dirección de Vías públicas facilitará el plano del trazado de la 
prolongación del paseo de la Castellana que ha de servir de 
base para los referidos estudios técnicos; y

Cuarta. Que afectando la totalidad del proyecto de la 
prolongación de la Castellana, no tan sólo a los j r e n o s  com­
prendidos dentro del límite de este Municipio, sino a los que 
se hallen fuera del expresado perímetro, los estudios relativos 
a las parcelas que hayan de expropiarse y sus valoraciones 
deberán redactarse con la debida separación.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone que por el Arquitecto 
municipal Decano se proyecte, como complementario a la re­
forma de alineaciones de la plaza de Santo Domingo, o en 
conjunto prescindiendo de ella, una vía de enlace de la plaza 
del Callao con la Cuesta de Santo Domingo, que equivaldría 
a conseguir una comunicación directa entre la mencionada 
plaza y la de Oriente.

8. " Aprobar una^modón de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone se adopten los acuer­
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta que 
para la instalación del monumento a D. Juan Valera, cuyo 
emplazamiento se proyectó y concedió en el paseo de Recole­
tos, frente a! jardín del palacio de Medinaceli, se hace indis­
pensable el traslado de un quiosco Labat que existe en aquellas 
cercanías: -

Primero. El levantado, utilizando al efecto ios elementos 
del servicio de aguas del quiosco Labat, establecido en el 
paseo de Recoletos, próximo a la plaza de Colón; y

Segundo. Que en armonía con lo establecido en el plie­
go de condiciones que rige la contraja se rebaje, a partir de 
la fecha del levantado del quiosco, la parte proporcional del 
canon que la contrata satisface, y que asciende a 1.140 pesetas.

9. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del corriente, por el que, con arreglo a lo deter­
minado en el artículo 322, y para cumplimiento del 323 del Es­
tatuto Municipal, se someten a la Comisión municipal Perma­
nente las cuatro reclamaciones, que figuran en el expediente, 
formuladas contra las Ordenanzas de exacciones nnmicipales 
del presupuesto ordinario del Interior para el año 1928, dos a 
la número 2, una a la número 12, y otra respecto a la fecha de 
vigencia de la número 7 y contra las números 8 y 18.

Y la Comisión municipal Permanente acordó admitir las 
cuatro reclamaciones formuladas contra las Ordenanzas d& 
exacciones del presupuesto ordinario aprobado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno para el año 1928, al sólo efecto de 
elevarlas al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­
lo 323 del Estatuto Municipal, reformado por Real decreto de 5 
de enero de 1926. ,

lü. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 15 del comente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Tribunal econóniico-administrativo de la provin­
cia en reclamación formulada por D. Mariano Campo contra el 
arbitrio de miradores de las casas números 56 de la calle de la 
Princesa y 3 de la de Lope de Rueda, y por cuya resolución se 
confirma el acto-municipal recurrido, desestimándose, por cou- 
.secueiicia, la reclamación dei expresado señor; debiendo darse 
a este asunto la trairiiíacióii legal correspondiente.

11. Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, por el que dispone el nombramiento para 
el cargo de Ordenanza-camillero de Casas de Socorro, renun­
ciado por el que había sido nombrado para el mismo por de­
creto de la Alcaldía de 3 del actual, D. José Villanueva, de 
D. Crescencio Villalba de las lleras, con el haber asignado a 
la referida plaza y con carácter interino, por el tiempo que de-
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terminan los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento 
municipales vigentes.

12 y 13. Aprobar dos informes de los señores Letrados 
consistoriales, fechas 15 y 17 del corriente, en los que proponen 
se desestimen otros tantos recursos de reposición interpuestos, 
uno por D. Manuel Hervás y e! otro por D. Agustín Caín ari­
llo y otros varios funcionarios municipales, contra el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 24 de agosto último, 
ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 2ti de septiembre pa­
sado, por el que se reconoció a todos los opositores y amplia­
dos del año 1916 la antigüedad en la categoría de Oficial se­
gundo desde 20 de octubre de 1921; todo ello teniendo en 
cuenta que ambos acuerdos han creado un derecho de carácter 
admiiiisírativo a favor de los opositores de 1916 y por lo cual 
no es posible legalmente acceder a la expresada reposición, ya 
que lo veda terminantemente e! liltimo ind.so del artículo 255 
del Estatuto Municipal al disponer que «sólo podrá acordarse la 
reposición de aquellos acuerdos que iio hayan creado derechos 
a favor de tercera persona».

14. Aprobar im informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 1/ del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no coadyuve a la Administración en el recurso coii- 
tencioso-administrativo interpuesto por D. José Oria con rela­
ción al lugar que debe ocupar el mismo en el escalafón de 
empleados municipales, habida cuenta de la escasa importancia 
de la reclamación deducida, cu ¡a que no se ventila diferencia 
de haberes, así como a encontrarse perfectamente defendidos 
los derechos de la Corporación en la representación del Minis­
terio fiscal.

15. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 17 del corriente, eii e! que proponen que el Ayun­
tamiento se persone como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-adnüiilstrativo interpuesto por don 
Pedro Mateos Cañero, funcionario municipal, contra los acuer­
dos del Ayuntamiento, fechas 29 de abril y 18 de mayo 
de 1927, por los que se convirtieron en plazas de Oficiales 
terceros las de Aspirantes administrativos; todo ello teniendo 
en cuenta que la Corporación municipal acordó en igual senti­
do con relación a otro recurso que en unión de otros emplea­
dos tiene interpuesto el recurrente.

16. Aprobar_iin informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 17 del corriente, en el que proponen que el 
Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Adminis­
tración, en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto 
por D. Emilio D’Ocóu contra acuerdo del Ayuntamieiito que 
resolvió el concurso de provisión de una plaza de Jefe de ta­
lleres del Servicio de Limpiezas, todo ello teniendo en cuenta 
que al resolver la Corporación el concurso recurrido lo ha 
efectuado dentro de lo que le está atribuido como de su com­
petencia, ajustándose estrictamente a lo dispuesto en el Estatu­
to Municipal y reglamento, sin crear derecho alguno en favor 
del recurrente que haya podido ser vulnerado o desconocido; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

17. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 11 dei corriente, en el que proponen que ei Ayun­
tamiento no se miie.stre parte en el recurso contencioso-admi- 
mstrativo interpuesto por !a Compañía Telefónica Nacional de 
España contra acuerdo del Tribiiiial económico-administrativo, 
fecha 6 de abril de 1926, por ei que se deciaró incompetente 
para conocer de la reclamación interpuesta por aquélla en 
cuanto a exención de derechos, tasas y arbitrios municipales 
de la licencia para abrir caias en la plaza de Colón; todo ello 
teniendo en cuenta que en este recurso estará debidamente de­
fendida ia Corporación municipal por la representación del Mi­
nisterio fiscal, asi como que, encontrándose pendiente de vista 
otros recursos interpuestos por dicha Compañía eii reclamacio­
nes de índole similar, es de presumir que ia sentencia que en 
alguno de ellos se pronuncie resuelva de una vez las diversas 
cuestiones que actualmente existen planteadas.

18. Quedar enterada de un oficio de la Intervención, fe­
cha 15 dei corriente, remitiendo el balance de comprobación y 
estado demostrativo de las operaciones de contabilidad veri­
ficadas por cuenta del presupuesto del Ensanche para el ejer­
cicio de 1927 liasta fin de septiembre último.

19. _ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por ia 
Comisión municipal Permanente durante el mes de septiembre 
ultimo; debiendo procederse a su impresión, de conformidad

con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2.“ del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, interventores y Em­
pleados municipales,

20. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
os vecinos siguientes:

D. Miguel García Díaz, con su esposa doña Felicidad Mar­
tínez González e hijas doña Carmen y doña María Garda 
Martínez, a Segovia,

D. Gaspar Vizoso Castelle, con su esposa doña Isolina 
Fernández y Fernández e hijo D. Gaspar Vizoso Fernández, a 
La Habana (Isla de Cuba).

p . Dionisio Molina de Castro, con su esposa doña Con­
cepción Sáez Vilano e hijos D. Luis, doña Esperanza. D. Flo­
rencio, doña Antonia y D. Manuel Molina Sáez, a Tetiián de 
las Victorias (Madrid), .

Doña María del Pilar Pradillo de Osma, con sus liijos doña 
Alicia, D. Gonzalo, D. Alberto y D. Julio, a Toledo.

Asimismo quedar enterada de haber rectificado su estado 
civil, por fallecimiento de su esposo, D. Luis Campoamor 
Ñuño, doña Francisca Gil Lete, con doinicilio en la calle de 
Vergara, 12,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

21. Coadyuvar a lá Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso coníencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Gaspar de la Serna, en nombre de la Socie­
dad Cooperativa Electra Madrid, contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia desestimatorio de la redama­
ción formulada por el arbitrio sobre el producto neto de las 
Sociedades anónimas; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación lega! 
correspondiente.

22. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo de! económi­
co-administrativo de la provincia que declara-que, a los efectos 
del arbitrio de inquilinato del piso entresuelo izquierda de la 
fhica número 72 de la calle de Fuencarral, ocupado por don 
Felipe López Martínez, deberá atenerse ia Corporación imiiii- 
dpal a la renta contratada; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente,

23. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia que declara el derecho de 
D. Mariano Ochoa a la devolución de las cantidades que saíis-

zo por el arbitrio de plus valia en la transmisión de la finca 
número 45 de la calle de Blasco de Qaray; debiendo someter­
se este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

24. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso conteiicioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de la provincia que declara el derecho de don 
Emilio Calabia a la devolución de las cantidades que satisfizo 
por el arbitrio de plus valía en la transmisión de la finca nú­
mero 7 de la calle de Aibiirqnerque; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

25. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 20 del corriente, 
en el que propone, de confoniüdad con ¡o informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la iiiterposidón de recurso con- 
tendoso-administrativo ante ei Tribunal provincial contra el 
fallo del económico-administrativo de la provincia que declara 
el derecho de D. José Gutiérrez Solana a la devolución de las 
cantidad^ que. satisfizo por e! arbitrio de plus valia en la 
transmisión de la finca número 16 de la calle de Mesonero Ko­
manos; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

,
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A continuación se dió cuenta de tin voto particular al ante­
rior dictamen suscrito por el Sr. Peña, en el que propone que 
por la Comisión nuiiiicipal Permanente se acuerde desistir del 
recurso contencioso-adininistrativo de que se trata, así corno 
de cuantos se hallen en idéntico caso, en atención a que no es 
de aplicar en estos asuntos las disposiciones contenidas en la 
ley de Administración y Contabilidad, sino dar pleno y total 
acatamiento a las Reales órdenes del Ministerio de Hacienda 
de 19 de enero y 5 de septiembre del at'io corriente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda y desechar el preceden­
te voto particular.

Comisión S,"—Polieia, urbana

20. Coadyuvar a la Adinhiistradóu, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
i'ecnrso coiiíendoso-administrativo interpuesto por D. Eugenio 
Cruz contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de 
la licencia de apertura solicitada por dicho señor para estable­
cer una freiduría de patatas en la casa mimero 33, patio, de la 
calle de Bravo Mtirillo; debiendo darse cuenta de este asunto 
al Ayuntamiento Pleno.

Comisión 4,‘—Fomento

27. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
concepto 540 del presupuesto vigente, que deberá quedar re­
dactado en la siguiente forma; «Para pago de los haberes a 
diez encargados de calas, a 3,500 pesetas, 35.000», y aprobar 
las bases que a contimiación se expresan formuladas por el 
Negociado correspondiente, con el fin dB anunciar a concurso, 
complementario de ejercicios prácticos, la provisión de dos 
plazas vacantes de encargados de calas, redactándose el apar­
tado a) de la base segunda del siguiente modo: «Ser español 
y mayor de edad»;

Primera. Se anuncia a concurso de méritos, complemen­
tario de ejercicios prácticos, la provisión de dos plazas de en­
cargados de calas, dotadas en presupuesto con el haber anual 
de 3.500 pesetas.

Segunda. El concurso es libre, y a él podrán optar los 
que reúnan las condidoiies siguientes:

a) Ser español, mayor de edad y menor de cuarenta 
años.

b) Observar buena conducta; y
c) Carecer de antecedentes penales.
Tercera. Los solicitantes deberán acompañar a sus ins­

tancias, para justificar a los anteriores extremos:
1. “ Certificación de la inscripción de nacimiento.
2. “ Certificación expedida por el Alcalde del pueblo de 

su residencia; y
3. “ Certificado del Registro Central de Penados,
Cuarta. Los solicitantes, en los días y horas que el Tri-

bmial designe, realizarán los siguientes ejercicios:
a) De escritura al dictado de un texto, que será elegido a 

la suerte de entre los que tenga a su disposición el Tribunal,
b) De las operaciones aritméticas de multiplicación y di­

visión que el Tribunal señale; y
c) De medición y tarifadón, con arreglo a las exacciones 

municipales, que serán facilitadas a los solicitantes, de las 
calas que el Tribunal designe.

Quinta. El Tribunal examinará los expedientes de aque­
llos a quienes haya aprobado en los anteriores ejercicios, y 
propondrá para ocupar las plazas a los dos que reúnan ma­
yor número de niéritos de los que a continuación se consignan, 
y por el mismo orden de preferencia:

a) Haber desempeñado o desempeñar, sin nota desfavo­
rable, iguales o análogos cargos en este Ayuntamiento,

b) Haber desempeñado o desempeñar, sin nota desfavo­
rable, iguales o análogos cargos en otros Municipios; y .

c) -Poseer algún titulo académico.
Sexta. Las instancias, debidamente reintegradas, y dirigi­

das al excelentísimo señor Alcalde Presidente, se presentarán 
en el Registro general de la Secretaria, durante las horas de 
despacho al público, en el plazo de diez días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín del Ayuntamien­
to DE Madrid, acompañadas de los respectivos documentos 
y del resguardo acreditativo de haber abonado en la Deposita­

ría Municipal la cantidad de 20 pesetas en concepto de dere­
chos; y

Séptima. Ei Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, por un Ingeniero del Servido de 
Vías públicas designado por la Alcaldía Presidencia y por el 
señor Secretario de la Corporación municipal o funcionario 
administrativo en quien delegue.

Este asunto deberá ser sometido a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6.“—Ensanche

28. Reconocer y abonar a la contrata respectiva, de con­
formidad con lo interesado por el Servicio de Vías públicas y 
lo informado por la Intervención Mimicmal, que figura eii el 
expediente, la cantidad de 5.831,16 pesetas, importe del exce­
so de gasto producido en las obras de pavimentación de la 
calle de la Caridad, donde ha sido preciso, con objeto de evi­
tar la variación de los absorbederos y buzones de desagüe, 
ampliar un metro más de anchura las obras de que se trata; 
debiendo ser cargo la expresada cantidad al capítulo I, articu­
lo 3.°, concepto 2.°, zona tercera. Créditos reconocidos, del 
presupuesto del Ensanche,

29 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, regías aplicables de las vigentes 
Ordenanzas mumcipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios;

A D. Manuel de la Cuesta Hernández, para construir una 
casa en la calle de Ay ala, 136, con vuelta a la de Tomás López.

A D, Miguel Tena Fernández, para construir una casa en 
la calle de Ponzano, 46.

A D. Rogelio Rueda, para construir una casa en la calle de 
Qoya, 34, con vuelta a la del Príncipe de Vergara.

A D. Juan Calatrava, para construir una casa en la cabe 
de Goya, 26 duplicado,

A D. Antonio González Castaños y D. Fernando Manso 
Clemente, para construir una casa en la calle de Goya, 81.

A D, Juan Jesús Iriarte, para construir un hotel en la calle 
de Ibiza, con vuelta a la de Fernán González,

A D. Antonio Vidal, para construir una casa en la calle de 
Lista, 52.

A D. Florencio L. Tatnayo, para construir un hotel en la 
calle de María de Molina, 94 y 96.

A D. Fernando de Cárdenas y Abarzuza, para construir un 
muro de cerramiento en la finca número 74 de la calle de Nü- 
ñez de Balboa,

A D. Félix Fernández Leinal, para construir una nave para 
talleres mecánicos de carpintería y cerca de cerramiento en la 
calle de Mandes, 17; debiendo el interesado solicitar, una vez 
terminadas las obras, e independientemente de la correspon­
diente licencia de alquilar, la necesaria asimismo para el ejer­
cicio de la industria que se proyecta establecer.

A D. Ramón Gallego y Moreno, para construir una esta­
ción surtidora de gasolina en el paseo de las Delicias, 28; de­
biendo ei interesado solicitar, una vez terminadas las obras, e 
independientemente de la correspondiente licencia de alquilar, 
la necesaria asimismo para el ejercicio de la industria que se 
proyecta establecer.

Junta municipal de Primera enseñanza

40. Requerir a la propietaria de la casa número 10 de la 
calle de San Agustín de esta Corte, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, para que 
proceda a la colocación de persianas en los balcones de los 
locales-Escuelas instaladas en dicha finca, según se le tiene 
ordenado repetidas veces; previniéndola que de no realizarlo 
en el plazo de un mes lo efectuará el Ayuntamiento por su 
cuenta, exigiéndola en este caso la correspondiente indem­
nización de daños y perjuicios que taxativamente señala ei 
artículo 1556 del Código civil.

41, Conceder la excedencia a doña Carlota Ramírez Rey 
en su cargo de Celadora de Escuelas—categoría de ascenso— 
que voíiiutariameníe la tiene solicitada por un año, con suje­
ción a lo prevenido en el artículo 114, relacionado con el núnie-

Ü L  i cvU.
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ro 3.“ del artículo 32 del Reglamento de Empleados municipales 
de 23 de agosto de 1024, y el ascenso de doña Mercedes Insüa 
González, con el haber de 3.250 pesetas anuales, por ser la 
que ocupa el primer lugar del escalafón de la categoría de 
entrada.

42. Ascender, para cubrir la vacante producida por de­
función de la Profesora de enseñanzas e.speciales—categoría 
de ascenso—, doña Eulalia Millón López, a la que ocupa el pri­
mer lugar de la categoría de entrada, dona Pilar Domínguez 
López, a cuyo fin se le e.xpedirá el correspondiente titulo admi­
nistrativo de Profesora de enseñanzas especiales—categoría 
de ascenso—, con el haber anual de 2.750 pesetas y efectos 
retroactivos al día 21 de julio' finado, siguiente al en que ocu­
rrió la defunción.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1,° -Gobierno Interior y Personal
A petición del Sr. Barrado fué retirado el expediente pro­

poniendo se conceda a im Oficial tercero de Contabilidad la 
excedencia en el cargo, con arreglo al artículo 114 del Regla­
mento de 23 de agosto de 1924.

Negociado 2."—Hacienda
43. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de noviembre por cuenta de) presupuesto del Interior.
Negociado 3.“—Policía urbana

44 a 57. Conceder licencias a los señores que a coiiti 
tmación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Luciano Matas Pérez, ampliación de licencia de eba­
nistería con siete máquinas, una sierra circular y dos de cinta 
en la calle de Mandes, 10 y 12; debiendo advertirse al intere­
sado que deberá cumplir las condiciones indicadas’en su ante­
rior infórme, esto es, siempre que extraiga diariamente la vi­
ruta y no se almacene más cantidad de madera que la precisa 
para los trabajos del día.

A D. Joaquín Narváez López-Oliveros, ampliación de li­
cencia de taller de broncista e instalar dos electromotores con 
un total de dos caballos fuerza en la calle de Magallanes, 17.

A D, Pedro Laurevio, ampliación de licencia de carnicería 
a la de salcliicliería, venta de tocino y jamón, e instalar un 
electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en la calle de 
Santa Feliciana, 12.

A D. Santiago López Casales, para establecer un taller de 
cerrajería e instalar tres electromotores con un total de 4,4 ca­
ballos de fuerza en la calle de Alonso Cano, 33 provisional.

A D. Salvador C. Calatayud, para instalar tres aparatos 
de rayos X para radiodiagnóstico y radioterapia, con sus trans­
formadores, y dos conmutatrices de 7,50, 7 y 7,50 kilovatios, y 
dos conmulatrices de im kilovatio cada una, con sus transfor­
madoras para producción de corrientes diatérmicas en la calle 
de Santa Engracia, 5, entresuelo.

A D. Isidro Yáñez, para establecer un taller de vaciador e 
instalar un electromotor dé un caballo de fuerza en la calle de 
Embajadores, 33 ■

A D. Gregorio Ventosa, para establecer un almacén de 
gomas usadas en la calle de Topete, 30, desestimándose una 
reclamación presentada en vista del informe de la Jimia Con­
sultiva que figura en e! expediente, '

A D. Isidoro Rodríguez Hernández, para establecer ima 
carbonería en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 23. ,

A l), Félix González, para [¡tie sea puesta a su nombre la 
licencia para taller de carretero y le sea concedida una nueva 
para instalar dos electromotores con im total de 11 caballos de 
fuerza en el paseo de Extremadura, 22; debiendo advertirse al 
interesado que deberá extraer diariamente los residuos que se 
produzcan y no almacenar más madera que la precisa para los 
trabajos del día.

A D. Serafín Llavalloi y Martín, para exposición y venta 
de coches, garaje, taller de ajuste e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle de Gonzalo de Córdova, 6.

A I). José Montero Castillóii, ampliación de licencia de 
cerrajería mecánica (taller de ajuste) con cinco máquinas e ins­

talar tres electromotores de tres, un octavo y un octavo caba 
líos de fuerza, respectivamente, en la calle de las Carolinas, 5.

A D, José Guillamón Martínez, para instalar mía caldera 
de calefacción por agua en la Avenida del Conde de Penal- 
ver, 17.

A p . José Tejedor, para establecer un taller de afilado de 
herramientas e instalar im electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de las Margaritas, 19,

A D. Licer Grande García, para establecer un taller de car­
pintería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de la Villa, 3, con las prescripciones que señalan ios 
señores Arquitectos Jefe del Servicio contra Incendios y de la 
quinta sección que figuran unidas al expediente.

58. Denegar a D. Antonio S. Diesma la licencia solicitada 
para fundición de metales en la calle de María Ignacia, S, en 
vista de las dos reclamaciones presentadas por los colindantes, 
cuyo fundamento ha sido comprobado por la Junta Consultiva, 
y teniendo en ciíenta que la armadura del taller es de madera, 
que el tubo para la salida de humos iio tiene tiro, ei W. C. no 
reúne condiciones y carece de muro de cerramiento en sus dos 
medianerías.

59. Denegar a D, Federico Batres la licencia solicitada 
para depósito cerrado, sin venta, para almacenar productos de 
droguería en la calle de Fuencarral, 147, en vista de la recla­
mación presentada por un colindante y el informe de la Junta 
Consúlíiva, y teniendo en cuenta que el depósito está instalado 
en una construcción antigua con armadura de madera al descu­
bierto, así como el gran peligro de incendio por las materias 
almacenadas y la gran cantidad de envases.

Negociado 4.“—Obras
69. Apropiar, como resultado de la tira de cuerdas reali­

zada para señalar las alineaciones oficiales a la finca número 4 
de la glorieta del Puente de Segovia, una parcela de 52,£X) 
metros cuadrados y expropiar otra de 2,56 metros cuadrados 
con destino a ensanche de la vía pública, y que la valoración 
de ambas parcelas, conforme a la propuesta del señor Arqui­
tecto municipal, se fije a razón de 65 pesetas metro cuadrado, 
ingresando, en su consecuencia, en arcas municipales el pro­
pietario de la finca, el importe de la diferencia, que asciende a 
la suma de 3.272,10 pesetas.

61. Abonar a la Sociedad Gas Madrid la factura mi • 
mero 1,788, por 210 pesetas, que reclama, importe de la ins­
talación del servicio de gas en el edificio construido para Casa 
de Socorro de! distrito de la Universidad, en la calle de Al­
berto Aguilera; debiendo ser cargo dicha suma, segi'm informa 
la Intervención, al resto del crédito disponible consignado en 
el presupuesto extraordinario de 1923 para la construcción del 
edificio de referencia.

62. Aprobar un presupuesto, importante 892,25 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio para mejorar y am­
pliar el alumbrado público eléctrico instalado sobre las colum­
nas de los tranvías en la glorieta de Atocha; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capítulo IV, artículo 1 concepto 110 del 
presupuesto de gastos en ejercicio.

63. Autorizar a ¡a Dirección del Servicio de Aguas la in­
versión del gasto de 5.000 pesetas, durante el corriente trimes­
tre, para la adquisición de vestuario, chanclos, útiles, etc., del 
expresado Servido; debiendo ser cargo dicha suma, segiin in­
forma la Intervención, al capítulo VI!, articulo 1.“, concepto 226 
del presupuesto eu ejercicio, a reserva de que antes de reali­
zarse ningún pago la Dirección de Aguas justifique, para su 
tramitación y ^probación por la Alcaldía Presidencia, la inver­
sión del crédito de que se trata.

64. Declarar desierto e! concurso para proveer ia plaza 
de Capataz mayor de la Brigada de Obreros Bomberos, de 
conformidad con lo acordado por el Tribunal calificador, y 
anunciar uno nuevo, por término de quince días y con suje­
ción a las mismas bases entre individuos del Cuerpo de Bom­
beros en activo'para proveer la plaza de que se trata.

65. Admitir proposiciones, durante quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del nece­
sario anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para op­
tar al derribo y aprovechamiento de materiales de la finca nu­
mero 27 de la calle de Miguel Servet, cuyas instancias, debi­
damente reintegradas, se presentarán en el Registro general 
de! excelentísimo Ayuntamiento, de once de !a mañana a dos
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de la tarde, acompañadas del resguardo acreditativo de haber 
depositado la cantidad que se fija como fianza; que se apruebe 
el pliego de condiciones facultativas formulado al efecto por 
el facultativo ninuicipa!; que como precio tipo de aprovecha­
miento de materiales se fije la cantidad de 1.000 pesetas; que 
para optar a la obra de referencia sír ingresar;! en la Deposi­
taría Municipal la cantidad de 500 pesetas, que responderá del 
cumplimiento de la obra, eximiéndose al que la realice del 
pago de todo arbitrio o impuesto municipal; quedará obligado 
el rematante al pago del impuesto de la ley del Timbre y de­
más gastos que origine el presente asunto; la adjudicación se 
hará por una Comisión de Concejales que ai efecto designe la 
Alcaldía Presidencia; que el presente ainmcio se inserte igual­
mente en dos periódicos diarios de esta capital, cuyo importe 
satisfará asimismo el rematante, y que si para la realización 
de la obra de referencia hubiese necesidad de retirar algi'in 
farol o conducción de servicios de carácter municipal, se rea­
lizará por los obreros de las correspondientes Direcciones.

66. Conceder la licencia solicitada por D. José Gómez 
Alfaro para llevar a cabo las obras de reconstrucción y refor­
ma de la finca número 24 duplicado de la calle de Preciados, 
con accesoria a la del Carmen, 33, siempre que éstas se rea­
licen con arreglo a los planos y Memoria presentados, y apro­
bar la tira de cuerdas verificada para señalar las alineaciones 
oficiales del referido inmueble, con la condición previa de que 
si bien por el momento el Ayuntamiento no obliga al propieta­
rio a situar la finca en las líneas vigentes en la actualidad para 
las calles de Preciados y del Carmen, dicho señor se obliga a 
ello tan pronto como por el Municipio asi se acuerde.

67 a 83. Conceder licencias a los señores que á continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, 
las condiciones aprobadas por la Comisión municipal Perma­
nente, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para !a indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 de septietnbre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se traía 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Alzamora, en la de Jeróniina Llórente, sin 
número.

A D. Justo Caniego Zamora, en la de Ayllón y Domín­
guez, 21.

A D. Julián Rodríguez, en la del Pilar de Zaragoza, 27.
A D. Julio de Landáburo, en la de Canillas, sin número, 

con vuelta a la de la Cuesta.
A D. Jesús Alonso de la Orden, en la Colonia de Ibarroudo 

Lezcano, sin número; debiendo hacerse constar en la licencia, 
de conformidad con lo informado por la Dirección dei Ramo 
de Aguas, que el propietario no podrá reclamar por incumpli­
miento del servicio de extracción de líquidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de la 
calle en que esta finca se va a comstruir, que en la actualidad, 
por ondulaciones y falta de afirmado, presenta serias dificulta­
des al acceso de las cubas.

A D. Julián Toledo, en la de José Noiiega, siu número, 
lote 60, letra A del barrio de la Elipa; debiendo hacerse cons­
tar en este caso lo mismo que para el anterior.

A D. Juan Colorado, para casilla de guarda, en el camino 
de la Cruz del Rayo, sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José María Fenollol, en la de Felipe Campos, sin 
número.

A D. Rafael Martínez, para quiosco para el servicio de la 
Central de Electricidad del Pacifico, en la de Asunción Cas­
tell, sin número, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

za

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Rafael Corbí y Rueda, eii la del Cardenal Mendo- 
1, con las mismas prescripciones que al anterior.

INTERIOR

la del Duque de
PARA CON STRUCaONES EN EL

A D. Manuel Casíells, para casa, eu 
Liria, 4, con vuelta a la de las Negras, con las mismas pres 
cripciones que a los anteriores.

A D. Maximiliano Jacobsoii, para edificio para exposición, 
venta, almacén y reparación de contadores de luz, en la de 
Moreto, con vuelta a la de la Academia, con las mismas pres­
cripciones que a los anteriores. ,

A los Sres. Boettichery Navarro, para instalar un ascensor, 
en la de Atocha, 145, cuya finca es propiedad de D. Florencio 
Díaz, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL INTERIOR

A D. Manuel Larriba, en la del Barquillo, 7, con vuelta a 
la de San Marcos, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Manuel García, en la de Cucliilleros, 9, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores,

A doña Aurora Martín, en la del Mesón de Paredes, 51, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores,

A D. Enrique Cimas Acedo, en la del Pacífico, 70, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

84. Conceder licencia a D. Antonio Armenia para recons­
truir-la cubierta del cinematógrafo Principe Alfonso, sito en la 
calle de Génova, 20, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan eu el expediente, y visto 
el oficio de la Dirección de Seguridad, en el que manifiesta su 
conformidad a la concesión siempre que la obra se ajuste es­
trictamente al proyecto presentado, y que una vez realizada 
la reforma vuelva el local a ser objeto de inspección, a fin de 
comprobar que las obras se ejecutaron de conformidad con el 
proyecto aprobado.

85. Conceder licencia a D. Manuel Alvarez Picado para 
construir una casa en la Avenida de la Reina Victoria, 5, con 
sujeción a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en el expediente, y libre de derechos, según lo 
preceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el artícn- 
4o 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

86. Conceder licencia a D. Ramón García Fernández 
para construir un hotel en la calle de la Loma, 4, del Parque 
Urbanizado Metropolitano, con sujeción a los planos y Memo­
rias presentados y a los informes que constan en el expediente, 
y libre de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 
de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de 
febrero de 1907 y el artículo 14 del reglamento de 15 de di­
ciembre de 1896.

A propuesta del Sr. Yllera Serrano quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno, con estufa y colocación de cargadero, en el interior 
de la finca número 4 de la calle de Francisco Medrano, Extra­
rradio,

El Sr. Yllera Serrano rogó a la Presidencia diera las órde­
nes oportunas a la Compañía de Tranvías para que se cumpliera 
por los cobradores de los mismos lo dispuesto por la Alcaldía 
respecto a que los viajeros se apeen de los coches por la parte 
posterior y nunca por ia anterior, porque en esta época del año 
el servirse el público de las dos portezuelas produce corrientes 
de aire que se evitarían con el cumplimiento de dicha dispo­
sición.

El señor Presidente ofreció al Sr. Yllera Serrano que se 
ocuparía del asunto y exigiría a la Empresa de Tranvías el 
cumplimiento de lo que por la Alcaldía se tenía ordenado,

Y no habiendo concurrido ios señores que tenían solicitado 
la palabra en el turno de redamaciones, se levantó la sesión 
siendo las doce y treinta miinitos de la tarde.

" I

■./untamiento d
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I N T E R I O R
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Distribución de fondos por cap i lulos ;/ artículos del presupuesto D ig e r ite  para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
conforme a io preoenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO PRIMERO
O B L I G A C I O N  lì S G L N Ë R A L E S

Articulo
2."
3
4. “
5. “
6. “
7.
8
9°
10.
II.

—C.enaos.................. ..........................
—Pensiones........................................ .

Operaciones de crédito municipal.
—Créditos reconocidos.....................

Litigios......... .....................................
—Contingentes...................................
—Contribuciones e impuestos..........
—Anuncios y suscripciones.............
—Indemnizaciones............................
—Compromisos varios.......................

Cargas por servicios del Estado .

Artículo 1."
2 . "

3.“

CAPITULO II
R li n  K E  ,S E N T A C 1 ó  N M U N I C I P A L

—Del Ayuntamiento. . , ........................... ...........................
Del Alcalde.............................................. ..............................
De los Tenientes de Alcalde y délos Concejales jurados.

CAPiTULtJ 111
V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

Articulo -I.“-Guardia Municipal.......................................
— 2." -  Socorro de incendios y salvamento...

Articulo 1.“­
— 2.”-

CAPITULO IV
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.

-  4.“-
5.°­

-  7 f‘-
-

-Mereados y puestos públicos .
-Mataderos...................................
-Guardería rural .......................
-Extinción de animales dañinos . 
-Gastos generales.......................

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.°—/

2.“-
3. °-
4. “-

exacciones municipales..................... .
-Recaudadores y Agentes............. .........
-Premios de recaudación.......................
-Partícipes de exacciones municipales ,

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

De oficinas centrales................... ...............Articulo 1,
— 2 °—De otras oficinas

CAPITULO Vil
S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

.Artículo
2.'’­
3.'­
4.°-

— 5.°­
- - 6.“­
— -8.“­
— 9.°-

-Aguas potables y residuarias.......................................
-Limpieza de la vía pública................ .............................
-Cementerios....................................... ..................
-Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas............................... ...................................... ...
-Desinfección................................................................ .
-Epidemias.........................................................................
-Inspección sanitaria de locales .. ............ .......................
-Higiene pecuaria..............................................................

C A P I T U L O  VIII
URNEFI CENCI A

Artículo l."­
-  2."­
— 3.”­
-  4."-

-Aiixilios médico-farmacéuticos.............................................
-Hospitales numicipales............................................................
■Instituciones benéficas iminicipaies................................. .
■Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados 

pobres................................................................................ ..

Suma ÿ  sigue.

I
j| I l|

PHESUPüESTO OaOINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

. 0,37 »

. 98.181,90 »

. » »

. 46.034,20

. » ÎÏ

. 58,607,77 »

. 134079,85 »
, » » ‘
, 1.666,66 »
. » »
. » »

338.570,75 »

■ 291,70 »
• 3.808,62 »
. » »

4.100,32 5Ì

242.148 »
78.886,45 » .

321.044,45 A

350.359,40 A
24.765,28 »

223.321,48 ■ A
200,40 »

» A
» A

598.646,56 »

1
118549,16 »

2.000 »
45.333.32

» »
165.882,48 »

289 030.72 A
63,038,02 ‘ »

352.063,74 »

251.181,87 »
470.223 »
29.072,60 »

44.656,97 »
30.621,97 »

» »
y> A
» »

825.756,41 »

186.245,20
4.333,34 »

165,582 »

» ' »
356.160,54 y>

1

totai.es poh capitum

Pesetas

338.570,75

4.100,32

321.044,45

598.646,56

165.882,48

352.068,74

825.756,41

356.160,54

2.962,230,25
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PRESUFUhSTO ORDINARIO CRÉDITOS INCOHPURADOS TDIALK POR CAPiTIILOl

Pesetas Pesetas Peseltis

Suma anterior..........................................
-

2.962.230,23

CAPÍTULO IX
ASISTENCIA SOCIAL

Articulo 1.*’—Jimias locales....................................................................... 1.583,33
— 2.”—Fomento de Casas baratas.. . . .  ....................................... » 9
— 3.“—Seguros sociales................................................................... » »
— 4.’’—Retiros obreros............. ....................................................... » »
— 7.°—Atenciones diversas................................ ........................... 757,98 »

2.341,31 - 2.341,31
CAPÍTULO X

I N S T lí U C C I Ó N P Ú K J . 1 C A •

Articulo L°—Prestaciones al Estado de servidos de Instrucción pri-
maria............. . ............................................................. . 84.923,81

— 2.“—Escuelas immidpales de Instrucción primaria................... 128.509,89
- - 3.“—Instituciones escolares.........................................L . . . . . . 14.824,58 »
— 4.“—Enseñanzas especiales.......................................................... 25,787,10 »
— 5,° —Escuelas y talleres profesionales....................................... 7.077,79 »
— 6.“—Instituciones culturales......................................................... 44.412,25 í>

304,635,22 » 304.6.35,22

CAPÍTULO XI
OBRAS PÚBLI CAS

Artículo 1.“—Edificaciones.........................................  ............................ 03,666,61
— 2.“—Expropiaciones para apertura y ensanche de vías pú-

blicas...................................................................................... »
— 3.°—Vías públicas................. ....................................................... 726.618,72 »
— 8.“—Parques y Jardines............................................................... 174.220,20

964.505,53 » 964.505,53

- C A P Í T U L O  XII
MONTES

Articulo 3 .° — Deslinde y amojonamiento.................................................... 125 » 125

CAPÍTULO xm
FO ÍIK N TO  D E  LOS IN T E R E S E S  COM UNALES

Artículo 3 .“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos.. . . » . » .

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—Mancomunidades.. . ........................................................ » ■ 6

CAPÍTULO XV
E N T I  H A D E S  M E N O R E S

.\rticulo único.—Entidades menores....................................... .................. » » »\ .

CAPÍTULO XVI
■AGRUPACIÓN FORZO SA  D E M UN ICIPIO S

Articulo único.—Agrupación forzosa de Municipios................................. A » £

C A P Í T U L O  XVI I
IM PR EV ISTO S

Artículo único.—Imprevistos.................................................... . . .59.990,54 ' 69.990..51

CAPÍTULO XVIII
RESU L TA S

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cercados......................... » » »

T o t a l .......... 4,293.827,85

I

VÜ L : ,d r v ì ic n L C) de Madrid
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T  O
Teniendo necesidad de ausentarme desde el domingo hasta 

el próximo martes^ ambos inclusive, vengo en disponer, en

armonía con lo preceptuado en el artículo 99 del vigente Esta­
tuto Municipal, que se encargue interinamente del despacho de 
la Alcaldía Presidencia el primer Teniente Alcalde, señor Con­
de de Mirasol.

Madrid, 28 de octubre de 1927. —El Alcalde Presidente. 
S emprún.

S E C R E T A R I A

ESTAD IST ICA

Mt)RTAUDAD Y NATALIDAD

Oefunelones por causas, por edades y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de septiembre de 1927

Ptihlación de Madrid, se^ún la rectificación del empadronamiento de i924, hecha en diciembre de ¡926: 7S2.860hab{tante:¡

CAUSAS [Uí I.AS OEFUNCIONES De 0 De ! De 5 De 20 De in De 60 Edad deseo- ÎÎa ( Hno. a 4 anos. a 19 años. a ói) anos. a 53 años. en adelante. nocida.
NomeiiciHliirn liUeniHcioiml HbrevÍHcln v. H. v. H. V. H. v. H. V. H. V. n. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . i- » » » 1 1 1 2 í> A » A 1A » 2 3 5
Tifus exantemático........................... » » » » A S' » A A A A A » » A »
Fiebres intermitentei y caquexia pa­

lúdica ................................................ » » » » A » A » A A A A A A ■P
Viruela-............................................... » » ■ A A A » » A A A A >} » A »
Sarampión............................................. » » I » ■ A A ■ft » » A A A A » 1 » 1
Escarlatina........................................... » » 1 1 A » » y> ■ft A » ¿ » 1 ■ 1 2
Coqueluche......................................... 1 » » 1 A i » A A » » » À 1 2 3
Difteria y Crup................................... » > » 1 1 » » A A » » » A » 1 1 2

» » A » » A » ■ 2
»

2 Q
Có'era asiático.............................. » » » J! » ■ A A » A » » A » »
Cólera nostras......... .. ................ » A » » S A » g » » » » A » A
Otras enfermedades epidémicas — » » » » » » » ! » » 2 » » » 2 1 3
Tubt radosis insliuouar... ............... - 2 » » O II 30 21 23 7 4 2 » A 59 43 102
Tuberculosis de las meninges.. , . . 1 2 » » Ï A » 1 » y- » A i T 2 3 5
Otras tuberculosis.............................. T » 1 % 2 5 2 1 2 3 l 1 » A 8 10 18
Slfil s .............................. .................... 1 3 A » A 3 A 2 1 » » A í 6 ■ 4 10
Cáncer y otros tumores malignos ,. yé » » 1 \ 2 » 0 18 17 15 » 1& 29 34 63
.\leuingitis sim ple............................. 6 8 4 7 4 5 1 1 A » A 1 » A 15 22 37
Cnngeslión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral........................... 5> I » y> A i 1 A 3 4 14 24 18 Íi9 47
72Enfermedades orgánicas del corazón 'ü » 1 » 2 a 3 2 i 3 20 31 A A 33 39

Bronquitis aguda................................. 3 » 3 I » 1 » 2 2 l 1 » » 8 9 17
Bronquitis crónica............... .............. » » » » » » 1 A 4 7 5 » » 12 5 17
Pueuiuou' a y bronco-piieumonfa . . . 15 12 10 6 i 2 10 4 9 6 10 7 » 55 37 92
Otras enfermedades de! aparato res- 

piratotlo............................................. 1 2 1 » 1 » 2 ïf 5 1 3 A » A 13 3 ,16
Afecciones dei estómago (m enos  

cáncer)........ ..................................... t> í » » » A 2 1 2 1 4 7¡ 1̂' Ù 8 2 10
Diarrea, en menores de dos años. . . 23 2] 4 10 » A A A A A » A A g 27 31 58
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante......................................... » » 2 1 1 s A 2 5 3 5 2 » A 13 8 21
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 » » A » » 1 1 1 » 1 Ï A » 4 2 6
Cirrosis de! hígado............................. » i> » » 1 A » 5 8 1 6 S> Ï. 6 15 21
Nefritis y mal de Bright..................... A » % y> 1 1 .3 2 4 4 8 8 A » 16 15 31
Otras enfermedades de los ríñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... 1 » » » A » A 2 » 2 A t » 5 » 5
Tumores no cancerosos y o tras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer......................................... » » f A » A 1 A 1 â A A » 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, ftebilis puerperal................... » » A A » A 2 A 2 » A A » A 4 4

Otros accidentes puerperales.,. . . . . » ■ •& A A » 2 » 1 A A A A 3 3
Debilidad congènita y vicios de con­

formación....................................... . , . , 15 11 1 » A » A » A A » A 16 11 27
Debilidad senil.................................  . ñ » » » A » » » » 5 14 VS A 5 14 19
Suicidios......................................................... » T. ? ) » » » 1 » 1 » » it A A ___2 2
Muertes violentas.................................  . » 2 i 2 1 1 ,5 1 A 3 A A 10 6 16
Otras enfermedades................................. 2 - » 7 4 5 6 12 14 15 19 16 28 A » 57 71 128
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas. .......................... ..................... » ti » » 1 » A » » 1 1  ̂ .'Ï A A 2 1 3

Totales por sexos .............. 70 65 35 35 27 37 76 60 iœ> 87 122 151 » A 435 435

Totales por edades ............ 135 70 64 136 192 273 »■ 870

ti' i
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Resumen de los naelfnl en tos

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

1 DEFUNCIONES
D 1 S T R I T O S Legítimos, Ilegítimos, Total Legítimos. ! negít'mos. Total

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V,̂ H. T.

Centro................................................... 30 26 1 3 31 29 60 1 1 » 2 1 3 4 20 27 47
Hospicio......................... .................. • ■ 31 41 3 2 34 43 77 » » » » » » » IS 32 47
Chamberí............................................. 76 84 6 5 82 89 17! 6 3 » 1 6 4 10 66 56 122
Buena vista............................................ 82 86 7 3 89 89 178 5 9 3 8 9 17 .37 47 84
Congreso............................................... 81 72 14 15 95 87 182 4 2 1 ó 5 2 7 50 46 96
Hospital............................................... 82 74 7 9 89 83 172 6 5 » » 6 5 11 81 S4 135
inclusa................................................. 79 80 56 49 135 129 264 5 2 4 9 •9 11 20 35 42 77
Latina..................................................... 80 67 12 9 92 76 168 8 9 1 1 9 10 19 48 40 SS
Palacio.................................................. 45 45 4 2 49 47 96 2 1 » 2 I 3 29 33 62
Universidad......................................... 113 104 7 . 6 120 n o 230 6 2 >í í> 6 2 8 54 58 112

— ----- -- - ---- ‘

'Jo ta l............................... 699 679 117 103 8)6 782 43 34 9 13 52 47 435 435

7bííí/ general.................. 1.378 220 1.598 77 22 99 870

S U  B A S T A S

Subastas peadientes e/t el día de hoy, con expresión de sit cnaritta 
y  fecha de celebración

DÍA
Je la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

2 novbre. Sumiiiislro de gasas y algodón hidró­
filo para los establecimientos de­
pendientes de la Beneficencia muni­
cipal, hasta 31 de diciembre de 1928.
Importe anual calculado................... 50.000

18 Suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes y 
capotes para el personal subalterno 
de oficinas centrales y Casas de So-
corro.—Precio tipo........................... 9.064,10

21 Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Mu­
nicipal, durante dos años,—Importe
anual calculado................................... 29.559,60

24 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mímero 7 de la
calle de la Espada.—Precio tipo... 18.840

29 Suministro de menestra y utensilios 
con destino a los acogidos en el pri­
mer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante dos años.—importe anual cal-
cui ado................................................... 251.120

5 diebre. Suministro de piensos con destino al 
ganado de ¡os distintos servicios 
municipales, durante dos años.—Im-
porte anual calculado........................ ,325.000

8 Suministro de combustible necesario 
a los diferentes servicios municipa­
les hasta el 31 de diciembre de ¡929.
Importe anual calculado.................... 75.000

Para reclainaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oñcial> de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

Enajenación de varios muebles y efec­
tos procedentes de desahucios y
otros efectos inservibles deposita- ¡
dos en el Almacén general de la1 ,
Villa,—Precio tipo............. ............... [ 5.565

C EM ENTER IOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 22 ai 28 de octubre ríe 1927

.tUTOniMGIOIIËS

-Æ
Q-Crt ÎC 5' 
- -ü : O , 3

(n
S

■ 5 
o’

023

2
P

cea3

S'

(/2TS3
q1
O

O O 
pi —

S ®fp - tf) T

IMPORTE

Pesetas

De 45,50 pesetas... :--- - 2 3 ! G ■273
De 60,50 — ........... 5 2 * 1 8 484
Hp fiS 75 ........... ‘J 2 2 (i 412,59
De 1C9rí)0 — — * ^ « » 2 2 330
De 272,25 ....... ... > - > » 2 2 544,50

9 7 2 6 i4 2 053
Aulmiiaiiinn sor snlannlenlsi iiQitiicriE 0 rulAS ngudulEi

lucra de li taiillal, o ccr tradade
de HDD i oirá Ceneitliría, o itíen 
deDlri» de lu miïmirs:

De 7250 pesetas. »
De i 12,50 -  ............ * * • t

Totales....... . » • 9 7 2 e 24 2.(53'

C O N C U R S O S
Siendo necesario proceder al derribo de la finca mímero 27 de 

la calle de Migue) Servet, expropiada por el excelentísimo Ayun­
tamiento para ensanche de la vía pública, se abre un concurso, por 
término de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, para la admisión de proposiciones, que habrán de ajustarse 
a ias condiciones fijadas en ¡as bases que estarán de manifiesto ai 
público en el Negociado 4." (Fomento) de esta Secretaría durante 
¡as horas hábiles de oficina, que deberán ser acompañadas de un 
resguardo que acredite haber constituido en la Depositaría Muni­
cipal ia cantidad de 500 pesetas en metálico a disposición de la 
Alcaldía y en garantía del cumplimiento del contrato,

Madrid, 26 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

De conformidad con ei acuerdo adopitado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de iS de julio último, se abre con­
curso por término de quince días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial, para la provisión de la plaza de 
Capataz mayor de la Brigada de Obreros Bomberos, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Podrán concursar la plaza todos los individuos del 
Cuerpo de Bomberos, sin distinción de categorías, que no tengan 
nota desfavorable en su expediente de servicios.

Segunda. Las instancias, debidamente reintegradas, se dirigi­
rán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentándose en



el Registro general, durante las horas de oficina, en los días hábiles 
del plazo señalado anteriormente. ;

Tercera. Las instancias presentadas pasarán a estudio de un 
Tribunal, constituido por las personas que designe el excelentfsimo 
señor Alcalde, Además del examen de documentos, el Tribunal 
podrá realizar una prueba práctica de aptitud para cerciorarse de 
si los aspirantes poseen los conocimientos siguientes:

Redactar nn parte.
Formular el presupuesto de una obra que se designe.
Practicar las cuatro reglas de aritmética, con números enteros 

y  decimales.
Demostrar conocimiento suficiente de la construcción elemen­

ta), especialmente de entramados de madera e hierro, escaleras, 
armaduras de cubierta y carpintería de taller.

Saber levantar un croquis de un solar o construcción ligera.
Cuarta. Los concursantes acompañarán a sus instancias rela­

ción de méritos y servicios, debidamente justificados, que guarden 
relación con los deberes del cargo deque se trata.

Quinta. En igualdad de condiciones será preferido el aspiran­
te de más categoría, y entre los de igual categoría quienes cuen­
ten más años de servicios.

Madrid, 29 de octubre de 19i7.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ías Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Nieto proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 2 de la Cuesta de los Caños Viejos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-, 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término.de quince dias, a contar desde el déla fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polteia urbana)

D. Enrique Guijo, Codo, 1, depósito de cerámica.
D, ^ s é  Castejóii, Alcalá, 135, colegio.
D. Clemente González, Cava Baja. 18, zapatero.
D. Manuel Belda, Claudio Coelto, 55, academia.
D. Eugenio Alonso, Don Ramón de la Cruz, 44, tejidos.
p . Lorenzo Gonzalo, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 10, huevería.
Doña Leonarda Viñas, Delicias, 2, huevería,
D. Valentín Cazorla, Aduana, 7, sastre.
D. Carmelo Jiménez, Fuencarral, 152, sastre.
D. Fidp Víllapiána, Francos Rodríguez, 16, vidriero.
D. José Calvo, General Oráa, 60, cacharrería,
D. Rafael Sánchez, Huertas, 12, vinos y licores.
D. Federico Larena, Avenida de P¡ y Margall, 9, libros ra­

yados.
D. Andrés Revillas, Reyes, 16, lechería.
Compañía General Española de África, Serrano, 25 duplicado, 

oficinas. ■
D. Francisco Barrai, Santa Engracia, 24, huevería.
D. Juan del Castillo, San Joaquín, 14, mercería.
D. José María Lazaga, Sebastián Elcano, 4, teatro.
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, Divino Pas­

tor, 5, depósito cerrado. ,
D. José Gárgoles, Montera (pasaje del Comercio, 7), pelu­

quería.

PQF el Negociado 4 .“ (Obras)

Reformas: Plaza del Progreso, 5; Pacifico, 19; Ribera de Cur­
tidores, 15; Relatores, 3; Alcalá, 32; Santo Isabel, 36; Palma, 55; 
Peiayo, 7 y 24; Moratin, 28; Huertas, 40; Cartagena, 7; Santa Ju­
liana, 7, y Francisco Abril, 4.

Revocos; Almirante, 7; PrmcesaL^20 y 43; Pez, 11; Trujillos, 3; 
San Cosme, 9 y  9 duplicado; Rey Francisco, 15; Mendizábal, 7; 
Príncipe, 11; Santiago, 10 y 12; Augusto Figueroa, 9; Marqués de 
Valdeiglesias, 2; Travesía del Conde Duque, 7; Corredera Baja de 
San Pablo, 28; iJortaleza, 118; Infantas, 27; Peiayo, 26; López de 
Hoyos, 151; Londres, 1̂, y Lérida, 8.

Construcción: Ferrer del Rio', 22; Salaberry, 11; Eraso, 16pro- 
visional, y Orense, 21.

Ampliación; Urgel, 5.
Alquilar: Juan Pantoja, 13; Barrafón, 84; Doctor Villa, 39; Cór­

doba, 4; Huesca» sin número  ̂ Paravícino, fí; Francisco Navacerra- 
da, 24; Primero de Mayo, 10; camino de la Fuente del Berro, 67; 
Santa Juliana. 27; Margaritas, 10; Tenerife, 72; Garelíano, 2 du- 
pilcado; Jaén, 23 y 27; Baleares, 4, y Ayllón y Domínguez, 16.

Pop la Seeeíón de Obras de Cons-
tPoeelón en al Ensanehe, desde 
el 21 al 28 de octubre de 1927

Obras de reparación: Pacifico, 65; Ayaia,.55; Alonso Cano, 35; 
Alcalá Galiano, 6; Orfila, 6;.Almagro, 42; Alberto Aguilera, 78; 
Marqués del Riscal, con vuelta a Monte Esqtiinza; paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 41; Jorge Juan, 30; Alcalá, 143; Prince­
sa, 43; Blasco de Garay, 61 y 63; Cambroneras, 3; estación del 
traiívia de la Bombilla; Eloy Gonzalo, 2B; paseo de la Castella­
na, 44, esquina a la del Pinar, y Aguirre, 5,

Pintar portadas: Bravo Murillo, 10; Marqués de Urquijo, 12 y 20; 
Ayala, 7; Goya, 4.Ì; Alberto Aguilera, 46; García de Paredes, 26; 
San Bernardo, 127; Santa Engracia, í II; Castellò, 43; Alcalá, 125- 
José Sánchez Pescador, 5; General Porlier, I; Hermosilla, 18; 
Méndez Alvaro, 6; Lagasca, 54; Delicias, 21; Serrano, 14; Serra­
no, con vuelta a la del Marqués de Viílamejor, Ferraz, 52; paseo 
de las Delicias, 21; Luchana, 10; Claudio Codio, 12, y paseo de 
Santa María de la Cabeza, 22 moderno.

Cortar árboles; Fernández de la Hoz, esquina a Zurbarán; 
Alcántara, ñ, y Murcia, 10 y 12.

Construcción de naves: Alonso del Barco, 3, y pasaje de Anto­
nio Romero, sin número.

Colocación de muestras; Benito Gutiérrez, 1; Fernández de ios 
Ríos, 44; Embajadores, 105; Cristóbal Bordiu, 2; Ponzano, 43; 
Francisco Sil vela. 15; Alvarez de Castro, 10; Toledo, 126; García 
de Paredes, 26, y Castello, 2.

Desmontar solar y paso de carros: Paseo izquierda del Hipd- 
dromo.

Reconstruir muro Interior de casa; Galileo, 27.
Pintar muro de solar; Palafox, 6.
Vallado de solares: Ancora, 4 y Riego; Peñadas, 13, y paseo 

de las Delicias, 57. '
Obras de ampliación; Dehesa de la Arganzuela, 11; calle Par­

ticular, sin numero; Naciones, S; Santa Engracia, 10; paseo de los 
Melancólicos, 10, y Torrijos, 19.

Colocación de toldos: Blasco de Garay, 26, y paseó de la Flo­
rida, 25.

Instalación de ascensores: Núñez dé Balboa, 9, y paseo de la 
Castellana, 28 y 42.

Construcción de fincas: Méndez Alvaro, 6; Benito Gutiérrez, 
números 9 y !]; paseo de Sonta María de la Cabeza, 30triplicado, 
con vuelta a la de José Antonio de Annona; JJilarión Eslava, 9; 
Diego de León, 29; Embajadores, IOS; Antonio Acuña, 29 provi­
sional; Doctor Castdo, 46 duplicado; Monte Esquinza, 14; Fuen­
carral. sin número; General Arrando, 14; José-Marañón, calle 
particular, 4 provisional, y Hermosilla, 107.

Colocación de banderines: Eloy Gonzalo, 17, y Santa Engra­
cia, 24.

Pintar vallase Bretón de los Herreros, 5; Zurbano, Bretón de 
ios Herreros, Fernández de la Hoz y particular de Málaga.

Obras de reforma: Alcalá, 134, 135 y 143; Villanueva, 12; Ma­
nuel Cortina, sin número; Castellò, 3; plazas de Luca de Tena, 12, 
y de Olavide, 11; Fuencarral, 129; Palos de Moguer, 33; Sego­
via, 65, esquina a Linneo; Alberto Aguilera, 7; Santa Engracia, 
números 16 y 131; General Oráa, 62; Ayala, 6, y Naciones, 8.

Colocación de farola: Eloy Gonzalo, 10.
Alquilar: Núñez de Balboa, 30; Nar\'áez, 8 provisional; Cova- 

rrubias, 4; paseo de la Castellana, 64 antiguo y 76 moderno; Co- 
vamibias, 26; Zurbano, 59, y paseo de las Delicias, 13.

Demolición de finca: Ercilla, 24.
Construcción de garajes; Covarrubias, 4; Vailehermoso, 55; 

Hilarión Eslava; Donoso Cortés, sin número, y Cristóbal Bordiu, 
número 4 provisional.

Revocos: Hermosilla, 53; AJ'llanueva, 17; Genova, 9, y Alonso 
Cano, 35.

Construcción de pabellón: Serrano, 29.
Construcción de cornisa: Villaaueva, 35 y 37.
Construcción de cobertizos: Castellò, 135 provisional; Ríos 

Rosas, 36; Zurbarán, 16, y Espronceda, 11.

Por la. Dípeeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acomeler a la alcantarilla general, sin rompimiento, 8. 
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 26.

I
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I N T E R V E N C I O N
Cotisación en de km nalures mnnicipateR durante lo& üf/nt que se exptesau

empréstito de 18fíS.—Obligaciones de UX) pesetas, al 3 por
100............................... ............... ;■■■.........

Expropiaciones eii el Interior.—übligacio- i E. 1899........
nes de 500 pesetas, al 3 por 100................ i E. 1909.....

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de .500 pesetas, ai 4 Vi por 100............. ....................... ..

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 */i por 100.—Emisiones de 1899 y 190/.............................

Idem fd.—Emisión de 1915. ............................................. - ■ ■ ■
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 600 pesetas, al 5 por

100...................................................................................................... ..............
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 3 por

100......................................................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100...................... ................................................................
Empréstito de 1927. -  Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100.......................................................................................

Ameniir Dili ¡B Din 20 Día 21 Díh 22 lnt, 24 Día ‘.5

99 o/o 99 99 » 99 » 99
97 » » » »
93 » » » » y>

90 90 » >í » )i> }?

98,50 » 98,50 98,50 » » »
90,50 90,50 » » 90 í» »

88 » 90 90 »

88,25 88,25 » 88,25 ?) - A

94̂ 25 94,25 94,25 94,25 94,25 » 94,25

92 92 92 92 92 . » 92

E N S C H È
Ingresos tj oagos verificados poi cítenla del oresiipnesto de Ik27 

I N G E E S O S _ _________
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CREDI TOS
presupuestos

Pesetas

Hasta el 14 
de octubre de I9á7

Peseías

Del 15 al 28 j 
de octubre de !i)27

Pesetas

Tota] de ingresos 
hasta el 21 de octu­bre de IÜ.'7

Pesetas

»
lOO.ÜOO 

1.000 
108.024 
200.0 0 

i 1.000.000

9.570.569,88

»
1.981,17

138.649,07
»

6.395.416,95 
445,90 

9.344 933,60

»
25.125,01

»
5,580,90
»

»
27.;08,I8

»
142 229,97

»
6.395.416,25

445,90
9.344.933,60

i,“—Aprovechamiento de bienes comunales...................... ............

4, "—Eventuales e Imprevistos............ ................................
5. “—Contribuciones especiales............ ................ ............-

—̂ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..

8.“—Resultas................................................................................. - - ■

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
20,980*193,88

»
15.&S1.425,99 

25.552,16
28.705,91

11,11
15.910.131,90

25..563,27
Total........................................ 20.980.193,88 15.906.978,15 28.717,02 15,935.695,17

P A G O S  ' .

C A P Í T U L O S

CRÉDI TOS
autorizados

■ Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 14 
de octubre de 1927

Peseías

Del 15 al 28 
de octubre de 1927

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 21 de octu­bre de ISH7

Pesetas

1. “—Obligaciones generales..............................................
2. “—Vigilancia y seguridad............................................ . ■
•3.®—Policía urbana y rural.............................................................
4. ®—Gastos de recaudación...................................... - .........
5. ®—Personal y material de oficinas..................................
6. ®—Salubridad e Higiene............................................. ... ■
7. ®—Asistencia social.........................................................
3. “—Obras públicas..............................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946.997,97

1.250,001,87
123.752
250.190,18
319.767,92
6.35.010,48

1.313.079,82
24.309,71

2,710.837,18
.5.803,20

1.866.073,49

»
»
»
yi

375
19.878,10

tOS.881,60

»

1.250.001,87 
123.752 
250.190,18 
319.767,92 
635.3a5,48 

1.332.9.57,92 
24.309,71 

2.819.718,78 
5.863 20 

.1.866.973,4910.—Resultas....................  ................................ .............................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................................
19,285.639,27

»
8.499 J85,85 

»
129.134,70

»
8.628.920,55

Total........................................ 19.285.639.27 8.499.785,85 129.134,70 8.628.920,55

■

B A L A N C E
PESETAS PESETAS

15.910.131,90
»

15.910.131,90

8.603,357,28

Idem líquidos........................... .................................... ...................................................................
8.628.920,55

25.563,27
»Idem líquidos........................... ............................ ........................................................... ............ •

Existencia en Tesoreria................................. , . . . . 7.306.774,62

ito  ue riL'j.'.a
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I N T E R I O R

ingresos y  pagos realizados por cuenta del presiipuesto de ¡1127

INGRESOS

c  A p  n -  U L  Ü  S

-Renías.................................................................................
-Apruvediamientos de bienes comunales............................ , ,
-Sabvencioiiea ...................................................................
“Servidos miiiiic¡iiaiízados... ..................................................
- Eventuales e imprevistos........................................................
- Arbitrios con fines no fiscales................................................
- Cmiti ilniciones especiales.......................................................
-Derechos y tasas..................................................................... .
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
- Imposición municipal.................................................................
-M u lta s .....................................................................................................

2.“- 
a.“-
t .”- 
ó.“- 
8, = -  

r.°- 
8.'­
9.°- 

\<>‘- 
11.°-
12. °-
13. “-
14. °-
15. °-

Sarnas................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas

-Mancomunidades...................... .....
-Entidades menores...........................
-Agrupación forzosa del Municipio. 
-Resallas............................ ................

Existencias del ejercicio anterior............................
Créditos pendientes de cobro.................................

T OTAL DE INORES o s.

G n Ë n I i' US
preAiiptteRrnfï

355.820,01
1.104.519

649.947,52
154.500

1.137.519
15.544.974,85
18.718.134,61
32.281.780,37

450.000

2.750.000
73.146.876,36

73.146.876,36
2.045.511,34
4.987.146,25

80.179.533,95

IN tiliKSUS FUlfM Al.lZADUS

1 l«sU el 22 
de octubre de 1027

PeseUta

271.952,64
32.309,24

»
»

1.123.
70.

»
11.260.
! 2.980. 
22.519.

392.
»
»

5.352.054,58

725,31
242

585,92
.178,60
954,40
470,82

54.019,
244,

473,51
791,56

54.2.57.265,07

54.257.265,07

Del 23 al 38 
de octubre de 1EH7

l*tíi¡íUâ

306,56 
. 1Ü6

i>
»
2.541,75 
a

498.802,74
5.419.008,51

592.392,91
23.274,61

»
»
»

67.469,64
2.603.994,72

1.37
2.604.131,72

2.604.131,72

l'iital lie ingresos 
iltisiH el 38 de 

octubre de 1927

l̂ níietuji

272.351,20
32.415,24

1.123.725,31
72,783,75

11.759.338,66 
14.408.187,11 
23.112 347,31 

415.745,43
»
a

5.419,524,22
56.616.468,23

244.928,56
"’56.861.396,79

56,861.396,79

P A G O S

C A P í T U L U y

1. °— Obligaciones uenerales.............
2. “— Represeniaciijn municipal .......... ................
3. “—Vigilancia y seguridad.................................
4. “—Policía urbana y rural.................
5. “—Recaudación..................................
6. “—Personal y material de olii inas.................
7. “—Salubridad e Hiejene...........................,
3.°— Beneficencia.............................................
9. ®—Asistencia social..........................

10. °~Insiriicción pálilica...................... .
11. °—Obras públicas.............................. .
12. °—Montes.............................................
13. ”—Fornelli o de los im eieses comunales...
14. “—Mancomunidades...........................
15. “—Entidades menores.........................
16. "—Agrupación forzosa del Municipio______ ________
17. '—Imprevistos.....................................................................................................
18. “—Resultas...........................................

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal ue pagos

G u E D 1 T o  s  

Hutor1zHdr>H

P e s e ta s

21 ,

4.
8
2 ,

4.
10,
5,

5,
10.

549.256,99
277.454
.533.541
214.571,88
091.115
.598.325
713.412,28
026.896,87
241.095,76
.045.400,47
100,720,61

1.500
33.700

719.886,50
6.936.269,27

80.083.145,63

80.083.145,36

P A U O S  K J E C U T A D O a

Hasta el 22 
de octabre de 1927

Peseía:$

16.033. 
218. 

2.S46. 
4.119. 

' 1.540. 
3.397, 
6.618 
3.128.

136.
3.007,
5.203,

30,

725,08
520.73 
726,22
701.61
941.03
845.62 
.877,97 
.641,38 
.721,86
393.04
532.74 
750 
500

261.542,82
4.684.278,80

51.229.698,90
195,674,13

51.425.373,03

Dél 23 al 28 
de octubre de 1927

Pesetas

6.237,46
»

720
r43.336.19
40.981,25
19.357,45

431.969,49
552,95

»
8.112,56

286.957,40
»
»
»
»
»

28,563,10
109.040,08

1 075.827,93 
2.501,08

5.078.329,0!

Total de  pagos 
llHBta et 28 de 

octubre de 1927

P esetas

16.039
218

2.847
4.263.
1.581,
3.417.
7.050.
3.129,

136.
3.015
5.490,

30,

962,54
.520,73
.446,22
.037,80
922,28
.203,07
.847,46
.194,33
721,86
505,60
490,14
750
500

290.105,92
4.793.318,83

52.305.526,83
198,175,21

52.503.702,04

B A L A N C E

PESETAS

liigresus turiiializadus 
Idem devueltos.

Pagos realizados 
Idem reintegrados
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O B R A S U H I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras e/ecuiadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 21 at 27 de octubre de 19^

Aeeras

Mayor, Duque de Liria, Parque de Madrid, casilla de la Virgen 
del Puerto, Falencia, plaza del PiJar, paseo de la Castellana, Bo- 
cángel, casilla de Valencia, Luis Mitjáns, camino de la Huerta de 
Castañeda, glorieta de Embajadores, Cebada, Santa Ursula, Ve­
las, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empadrados

Plaza de España, glorieta- de San Vicente, Gabino Medina, 
San Bernardo, Calvo Asensio, Fernando e! Católico, Huerta Se­
gura, glorieta de Bilbao, plaza de Alonso Martínez, Juan de Olías, 
Falencia, Silva, Gabriel Lobo, paseo de la Castellana, Almagro, 
Imperial, Pez, Abada, Valencia, Fúcar, Luis Mitjáns, Mesón de 
Paredes, Toledo, plaza del Progreso, glorieta de las Pirámides, 
Lain Calvo, camino de la Huerta de Castañeda, plaza de la Ce­
bada, depósito de las Vistillas, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando, limpiando y rebacheando los afirma­
dos de calles, paseos y plazas con firmes de grava o tierra.

Máquinas

Una de servicio en el distrito del Congreso y otra en el de 
Chamberí; un fogonero prestando sus servicios en el Ensanche, 
y el resto del personal en talleres reparando la máquina número 3,

Talleres •
El de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­

mera Casa-Consistorial; dos carpinteros en la Tenencia de Alcal­
día del distrito de la Universidad y otro en ia Hemeroteca Munici­
pal, y en talleres construyendo carretillas y carros de mano.

El de cerrajería: Arreglando la barandilla de la plaza de 01a- 
vide y la verja de la plaza del Príncipe Alfonso.

El de fragua y  chispería: Construyendo aros para ruedas de 
carros y aguzando punteros y trinchantes para los canteros.

El de pintura: Pintando la verja de la estatua de Arguelles y 
en la Hemeroteca Municipal. _

El de oidríeria: Arreglando la cañería de la fuente del servicio 
de talleres.

Madrid, 27 de octubre de 1927.—El Ingeniero, / .  Alderete,

Asinuns despachados en ¡as oficinas durante ¡os dias 
del 21 al 27 de octubre de 1927

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 79; informes 

técnicos emitidos por los señores Ingenieros, 87; ídem id. en ex­
pedientes sobre apertura de calas en las vías públicas, 25; oficios 
varios, 89; relación valorada de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, correspondiente al mes de septiembre de 1927, cuya 
liquidación asciende a 3.162,65 pesetas; listas de jornales, 20; im­
porte de las mismas, 30.160,26 pesetas; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 15, y altas por ídem en el Idem id., 10.

Ensanehe
Asuntos despachados, 47; éxpedientes informados, 32; ídem 

ídem de calas, 29; oficios varios, 200; listas de jornales, 5; impor­
te de las mismas, 2 2 .8 8 0 ,pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 11, y altas por ídem en el ídem id., 10.

Madrid, 27 de octubre de 1027.—El ingeniero Director, P. Nú- 
hez Granós.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 19 al 26 de octubre de 1927

Aceras

Conservación; Paseo de las Delicias, Ercilla, Manzanares; 
Moreno Nieto, Cambroneras, Narváez, López de Hoyos, Dono­
so Cortés y Cea Bermúdez.

Calas: ¡biza. Avenida de Menéndez Pelayo, Pinar, Lista y 
Labrador.

Empedrados ’

Conservación: Pinar, Padilla, Méndez Alvaro, Labrador, Pe- 
ñuelas, Ercilla, Riego, Alburquerque, Donoso Cortés y Viriato.

Calas: Narváez, Pinar, María de Molina, Claudio Coello, Lis­
ta, Ferrocarril, Palos de Moguer, Sebastián El cano. Labrador, 
Juan Duque, Tomás Bretón, General Alvarez de Castro, Fernán­
dez de los Ríos y Santísima Trinidad.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto.
Conservación: Padilla, Menéndez Pelayo, Juan Bravo, Riego, 

Donoso Cortés, General Alvarez de Castro, Ataúlfo y Cea Ber­
múdez.

Calas: Palos de Moguer, Sebastián Elcano, Cáceres, Tomás 
Bretón, Batalla del Salado e Hilarión Eslava.

Obras por eontrata

Ayaia, de Serrano a Príncipe de Vergara; Padilla, de Torrijos 
a Alcántara; Lagasca, de Lista a Hermosilla; Joaquín Costa, de 
Serrano al Hipódromo; Padilla, de General Porlier a General Par- 
diñas y de .Alcántara al paseo de Ronda; Lagasca, de Lista a 
Goya, Narváez, de D.jctor Gástelo a Ibiza; Avala, de Velázquez 
a Hermosilla; Ercilla, Ramírez de Prado, Cambroneras, Abascal, 
Viriato y Ataúlfo.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, picos, piquetas y clavos; calzado 
de picos, piquetas, herraje para carros y reparación de material 
de vagonetas.

El de carpintería: Construcción de porches en la casilla de 
la segunda zona; reparación de portadas en la tercera zona; ídem 
de muebles en la Dirección, y reparación de carros y carretillas.

El de pintura: Pintando en el Ayuntamiento y carteleras y ja­
lones en la casilla de la segunda zona.

El de oidríeria: Varios trabajos en la tercera zona y repara­
ción de regaderas en el taller.

Máquinas: La número 3 en la primera zona, calle del General 
Alvarez de Castro, y en la segunda zona, calles de Velázquez, 
Juan Bravo y Pilar de Zaragoza.

Madrid, 27 de octubre de 1927.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Casuso-

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U LT IV A

.4santos despachados durante la última semana

Primera seeeión del InterHor

Expedientes informados, 55.
Reconocimiéntos practicados, 22.
Tira de cnerdas, 2. ^
Madrid, 26 de octubre de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

julio Martinez Zapata.

Segunda seeeión

Expedientes informados, 45,
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 27 de octubre de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J. Ullea. ...............
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Tercera seeelón
Expedientes informados, 70.
Tira de cuerdas, 1.
Requerimientos, 3.
Comparecencias, 7.
Reconocimientos, 34.
Madrid, 27 de octubre de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y  López.
Quinta sección '

Tira de cuerdas.—?\aza. de Nicolás Salmerón, ¡4.
Licencias para construcciones de nueva pianta.—Daniel Oso­

rio, 40; Dona Berenguela, 42; paseo de E.xtrernadurn, 87; Mesón 
de Paredes, 47, y Nicolás Lisera, sin número.

Licencias para obras diversas. —Cñ\a de San Miguel, 5, tien­
da, colocar banderín; Cardenal Mendoza, 1, modificar huecos en 
fachada; Concepción iíodri'guez, 58, con vuelto a la del Amor Her­
moso; Don Pedro, 8, abrir un hueco, otras obras menores y 
construir muro de cerramiento; Doña Urraca, 18, aumentar iin 
piso; Duque de .Alba, 9, reforma de cuatro escaparates; Embaja­
dores, 3, construir chimenea en piso interior; paseo de Extrema­
dura. 9,11 y 13, derribo interior y construcción de muro; General 
Ricardos, 37, sustituir maderos de piso; José del Río, 1, obras de 
ampliación interior; Mesón de Paredes, 51; cambiar un balcón por 
tres antepechos en fachada y revocar nueve huecos; Mira el 
Sol, Ib, sustituir maderns; Nicolás Godoy, 1, revocar fachada; 
Primero de Mayo, 7, construir muro en medianería interior; San 
Isidro, 14, suprimir puerta y colocar dos cierres, y Solana, 4, sus­
tituir maderos de piso.

Ucencias para alquilar.—Wache., l.yA iuche, I; Amor Her­
moso, 59 provisional y 63; Amparo Userà, 30; Antonio González 
Porras, sin.número; Antonio González, 7; Antonio López, 78 y 
95 provisional; Antonio Vicent, 17; Antoñita Moran, sin número 
y 38; Antonio Vico, 23 y 25; San Dámaso, B, sin número; paseo 
de Extremadura, 104; Eduardo Juarranz, 23; Eduardo Marquina, 
4 provisional; paseo de Extremadura, 81; Fernando Díaz de Men­
doza, 6; General Ricardos, 6 y 30; Grandeza de España, 131; 
Herminio Puertas, 9; iglesias, 3 provisional; Isabel González, sin 
número; Jacinto Benavente, 69; Javier Zanón,.3, 6, 8 y 13; Jesús 
del Fresno, 32; José Espelms, 5; José del Río, 19, 21 provisional 
y 10; MagínJCalvo, 6 provisional; Manuel Muñoz, 12 provisional; 
Marcelo Userà, con vuelta a la de! Amor Hermoso, sin número; ■ 
Matilde Gayo, sin número, y Matilde Gayo, sin número; Nicolás 
Userà, sin número y 13; Olivos, 32 provisional y 37; Olvido, 41; 
Pablo Montesinos, 4 provisional; Paulina Odiaga, 8 provisional; 
camino de Pellejeros, sin número; camino de Pellejeros o subida 
al cementerio de Santa María, 4; Pilanca, 46 y 48, con vuelta a la 
de Marcelo Userà, 14; Pilarica, 52; Primero de Mayo, 13 provi­
sional; Rafael Salillas, 54; Salaberry, 6 y 41; San Antonio de Pa­
dua, 28; San Dámaso, sin número; San Gabriel, 19 provisional, 
camino alto de San Isidro, 6; pasaje de San Serafín, 6, 8 y 10; 
Santa Saturnina, 6 y 14; camino del tejar de San Isidro; tejar del 
Cubero, sin número; Vicente Martín Arias, 2 y 8; José dei 
Rio, 6 antiguo; 19 moderno; 8 antiguo; y Vicenta Parra, 12.

Licencias para apertura de establecimientos.—KimcwfXro, 21, 
bajo, depósito de tocino y elaboración de embutidos; Antonio 
González Porras, 28, taberna; Antonio López, 26, despacho de 
leche; Antonio López, 43 y 45, depósito de trapos; Antonio Ló­
pez, 56 triplicado, venta de alpargatas; Antonio López, 64, fábri­
ca de ladrillo y rasilla; Antonio López, 65, peluquería; Antonio 
Vico, fábrica de bombones; Bastero, 4, depósito cerrado; cerrillo 
del Rastro, 3, frutería y verdulería; Comandante Cirujeda, taller 
mecánico; paseo de Extremadura, 61, curtidos a! por menor; Fer­
nando Díaz de Mendoza, 37, ropavejería; General Ricardos, 62, 
almacén de maderas; Isabel Ana, II, cacharrería; Mesón de Pa­
redes, 14, despacho de leche; campillo del Mundo Nuevo, 1, fábri­
ca de camas; Paloma. 3, carpintería; Ramiro Urbiiia, 4, ebaniste­
ría; San Antonio de Padua, 14, ultramarinos; camino alto de San 
Isidro, solar, taller de carretero; plaza de San Miguel, solar, taller 
de pintor de brocha; plaza de San Miguel, t, primero, venta de 
máquinas de escribir; Santa Ana, 6, lechería,y Santos, 8, taberna.

Licencias para electromotores. — hntomo Vico, particular, 
letra A; Comandante Cirujeda, 1; Mesón de Paredes, 98; Palo­
ma, 8; camino alto de San Isidro, 7 provional, y segunda, y Trans­versal, 2. o I j

Denuncias.—hha.úc:S, 3, por falta de licencia; Antonio Ló­
pez, 12, amenaza de ruina; Antonio López, 22, falta de condicio­
nes; Antonio López, 52, estancamiento de aguas; Antonio Ló­
pez, 59, por falta de licencia; Antonio Vicent, 6, por la misma 
cansa; Antoñita Moráii, 1, atranco de retretes; Antoñita Morán, 
44, carbonería, armados de madera y techo sin cubrir; Carmen 
Bn^uera, 78, falta de licencia; Concepción Rodríguez, 54, barrio 
de Canillas, por la misma cansa; Embajadores, 4, café bar, ame­
naza de ruina en planta baja; Jacinto Benavente, 6, solar sin va­
llar; Joaquín Martín, 3, falta de saneamiento; Joaquín Martín, 12, 
y Joaquín Martín, falto de licencia; Manuel Muñoz, 6, por la mis­
ma causa; Marcelo Userà, 18, falta de agua, retretes e liigiene;

Marcelo Lisera. 25, lechería, falta de impermeabilidad; Olvido, 32; 
falta de licencia; Paloma, 25, amenaza de ruina; Primero de 
Mayo, 7, bajada de canalón; Primero de Mayo, 19, falta de licen­
cia; Rodas, 7, por la misma causa; Salaberry, 40, falta de docu­
mentación; San Antonio de Palua, 4, falta de higiene; San Ju­
lián, 19, y San Julián, 19, falta de licencias; Toledo, 19, deficiencia 
en el ascensor, y carretera de Toledo, 2, suoresión de divisiones 
de maderas.

Parte de dirección facuitatwa.—Om\dí Osorio, sin número, 
para obras en planta baja; Embajadores, 7, esquina a la de Enco­
mienda, 4, para certificación de andamio; Espada, 4, para blan­
queo de patio; José del Río, para ampliación interior, y Parador 
de! Sol, sin número, para construcción.

Certificaciones de anc/címío,—Embajadores, 18; San Cayeta­
no, 2, y Mesón de Paredes, 43.

Pcr/os.—Amparo Usera, 9, instancia redamando licencia de 
alquilar, denegada; Antonio López, sin número (tierra de labor), 
instancia solicitando excepción de valla; Antonio López, 6, expe­
diente para reparaciones en una Escuela; Cebada, 7, expediente 
por ruina de muro; Díaz de Mendoza, sin número, solar, instan­
cia solicitando prórroga para vallar; General Ricardos. 66, ins­
tancia para devolución de derechos por almacén de maderas de 
talleres de muebles; Rafael Salillas, 44, instancia redamando 
antecedentes; Ramón Luján, 52, instancia solicitando devólución 
de arbitrios sobre valla; San Bernabé, 26, instaneia solicitando 
copia de licencia de apertura; Carrera de San Francisco, 17, ofi­
cio de Secretaria interesando presupuesto de demolición, y Santa 
Isabel, Duque de Fernán Náñez y Atocha, sin númeio, expedien­
te para expropiación de terrenos.

Reconocimientos, 89.
Madrid, 28 de octubre de 1927.^Por el Arquitecto de la sec­

ción, Alfredo Alonso-Gasco.

Primera seeeión del Ensanche '

Confección de planos, 2.
Tira de cnerdas, 1,.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 3- 
Expedientris de alquilar, 1,
Direcciones facultativas, 2. -
Certificaciones de andamias, 4.
Obras menores, 12.
Revocos, 1.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 3. ,
Instalación de motores, 1,
Reconocimientos, 21.
Madrid, 27 de octubre de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 16.
Obras de nueva planta, 21.
Idem de reforma o ampliación, 19. '
Idem de reforma interior, 20.
Licencias para alquilar, 17. .
Partes de rectificación, 39.
Denuncias, 7, ,
Establecimientos industriales, 11.
Vallar solares, 15."
Revocos, 11.
Instalación de motores, 9.
Certificaciones de andamíos, 10,
Expedientes de apropiación, 1.
Reconocimientos, 29, __
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 37.
Madrid, 27 de octubre de 1927.^E l Arquitecto de la sección. 

Rafael Rlpollés.

Tercena, seeelón

Confección de planos, 6, '
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5,
Direcciones facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 8,
Certificaciones de andamies, 5.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 15.
Revocos, 8.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 9.
Establecimientos industriales, 6,
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Instalación de motores, 2.
Incidencias, 32.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 27.
Consultas, 31. _
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1. .
Dirección de las obras de sei.s Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado,
Madrid, 27 de octubre de 1927.—El .\rquitecto de la sección, 

¡jare¡IZO Gallego.

AGUAS PO TABLES  Y REStDUARtAS

Obras termlnaiias y en corso <(e eiecnclári do ron fe los /tías 
del 19 ai 25 de octubre de 1927

Por admlnistraelÓD

Co/íerías.—Reparaciones: Eitlas calles de Aran¡uez, Castilla, 
paseo de Extremadura, paseo del Comandante Portea, camino 
alto de San Isidro, Duque de Fernán Núñez, plaza de la Encar­
nación, Sagasta, Alfonso XII y Fernández de los R ío s .

/Vientes.— Reparaciones: En las calles de Juan Bautista de 
Toledo, Constancia, Volverde, Santiago el Verde, Tribulete, Se­
govia, Nuncio, plaza de Bilbao, Ribera de Curtidores, General 
Ricardos, García de Paredes y paseos de las Yeserías y de Santa 
María de la Cabeza.

í/rtear/o’.s. —Reparaciones: En el de! paseo del Prado y calles 
de San Bernardo y Fnencarral.

Talleres

En él de mecánica.— Construcción; Cerraduras y llaves de 
paso,—Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del So!,

En el de fundición.—Construcción: Husillos, lingotes y llaves 
de paso, .

El de pintura.—F.n la casilla de los Mostenses y en los eva­
cuatorios del paseo del Prado.

En el de carpintería. — Construcción; Armaduras y tablon­
cillos.—Reparaciones: En Mochnelillos y en los evacuatorios de 
la plaza de la Constitución y Parque del Oeste.

En el de oidrieria.—Construcción; Coletes. -- Reparaciones: En 
las calles de Sevilla, Peligros, Fernando el Católico y Ribera de 
Curtidores.

En el de cerro/erfa,—Construcción: Tomas en zanja, trampi­
llas, bocas de riego y rejas. —Reparaciones: En la calle del Me­
són de Paredes, en la Visita y Estación depuradora de aguas.

En e/í/ccanter/(i. —Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En las caites de Ponzano, l-rancisco Ricci, Cardenal Cis- 
nerosy Embajadores.

En el de ^//ar/íte/oneráí. — Constrnccii'm: Clmnclo!|.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de A leantarlllas

Callea vigiladas, 2.387; ídem limpias, 295; reconocimientos de 
atarjea--, 19, y (iliiems extruidus,

Servicios prestados por el 
aersonal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 61; ídem fd. extraídos, 78; metros 
cúbicos solicitados, 224; idem id. extraídos, (»8; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 352 pesetas; licencias expedidas para 
limpiar gruesos, 3; importe de las licencias expedidas, 90 pesetas.

Asuntos tramitados duranle los dios del /S al 24 de octubre, 
ambos mctusioe

Expedientes, 121.
. instancias, 19.

Total, 140.
Comunicaciones de salida, 1,
Expedientes, 12.3.
Instancias, 29.
Total, 153.
Total genera!, 29.3.
Madrid, 2.5 de octubre de 1927.—El Arquitecto Dtrecior, ¡osé 

tie Lor líe.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos oerijicados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la se/uana del 17 al 23 de octubre de 1927

Parque de Madrid

Macizos ft segadores.—Lühoreo en viveros, riegos, limpieza y 
siega de praderas.

//osateí/«.— Esquejado de boj, riegos y linipleza.
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

limpieza de plantas, roza, construcción de camas para las cajone­
ras, laboreo en cuadros, conservación, riegos y vigilancia.

Obras p /«//eres.-Construcción de bancos para los paseos, 
pintado, arreglo de mangas y bocas de riego, labrado de piedra, 
colocación de cristales en las estufas y limpieza y engrase de las 
¡laves de paso del Canalillo.

Zonas de la /.'* a la 5.“—Riegos, limpieza de cuadros, praderas 
y paseos, arreglo de alcorques y arroyadas y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Corta de seco.
¡ardiñes p no ¡ante de Idem. Riegos, limpieza y vigilancia en 

los jardines de la población. _
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argonzuela, -  Roza, riegos, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Secciones de la a ¡a 5." (Sección de paseos).—Riego de 

arbolado, extracción de troncas y apertura de hoyos en los paseos 
de la población.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Vineros. — Roza, riegos, destallado de plantas, linipieza de 

paseos y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Riego de praderas, siega, limpieza de pa­

seos y roza de hierba,
Giiarderia.—Su servicio.
Madrid, 25 de octubre de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez..

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SU B S U E LO

Obras ejecntadas y en curso de ejecución /¡arante ios días 
del 20 al 26 de octubre de ¡927

Colector general del Abrofilgal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la capital. — (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Almansa, Anto­
nio Galiana, Sorts, Pailas, Juan Pradillo, María Pedraza, Alejan­
dro Rodríguez, paseo de Lefleros, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali y colectores de la Dehesa de la Villa y de Can- 
tarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—Calles C y F. 

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Camino bajo de San Isidro, 
Avenida de San Isidro, paseo de Extremadura, calle sin hombre y 
Pablo Montesinos.

Madrid, 26 lie octubre de 1927.—El Arquitecto Director, ¡ost 
de Lorlte.

REFORMA D E LA  PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE  
DE LA PLA2A DEL CALLAO CON LA CALLE DE A lO ALÁ

Durante la semana que acaba de finalizar se realizaron los tra­
bajos cuyo detalle se consigna a continuación: •

Derribos; Prosiguieron los trabajos de demolición de las fincas 
de la plaza de los Mostenses, 2 y 5 y Travesía del Conservato­
rio, 3 y 8, a la altara de la planta baja, con desmontado de la can­
tería de fachada y descombrado de los solares resultantes de la 
demolición de las indicadas fincas.

r í .

Ir
é-'
'
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Asimismo se continuaron las demoliciones de las fincas de las 
calles de Santa Margarita, 3 y 7 y Eguíluz, « y 8, a la altura de 
las plantas terceras, con levantado de baldosín y calado de pisos.

Licencias: Se concedieron las de vaciado de los solares de la 
calle del Horno de la Mata, Travesía del Horno de la Mata, Mi­
guel Moya, con vuelta a la de Tudescos; Eduardo Dato, con 
vuelta a la de Silva, y Eduardo Dato, con vuelta a la de San 
Bernardo, y la de instalación de ascensores, calefacción y alqui­
ler de la finca de la calle de Pi y Margall, 18,

Madrid, 29 de octubre de 1927.—El Inspector facultativo, Itilio 
Martínez Zapata.

S E C C IO N  P A C U L T A T i V A  OE P R O P I E D A D E S  DE L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica; Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Español; Obras de reconstrucción y restauración.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado.
Trabajos de oficina; Informes, 4; oficios, 6, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ecuc/ó«.—Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
segunda Casa Consistorial, Matadero viejo de vacas, caballeri­
zas municipales de la Costanilla délos Desamparados y primer Vi­
vero de la Villa, obras de albañileria y carpintería.

5em c/o de guardas.—En la Arganzuela y Almacén ¡general 
de la Villa.

Ordenanzas.—En Edificaciones.
Madrid, 29 de octubre de 1927.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C EM EN TE R IO S
Trabajos oeriflcados en la semana 

En 8l Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeaa

Trabajos de reparación en las manzanas 28 y 52 del cuar­
tel VI!; 7. 24 y 28 del cuartel IX, y 17 y 25 del cuartel LIV.

Trabajos de fábrica de ladrillo y retejado en la cochera; tabica­
do, chapado y preparación de tableros paro nichos; retejado de 
la casilla de exhumaciones; trabajos varios eu las casas Sur y 
Norte; arreglo de la entrada del garaje, y otros trabajos de alba- 
ñilería.

Limpieza de cuarteles y depósitos.
Trabajos varios de carpintería.
Grabado de marmolillos en las manzanas 1 a 8, 10 a 14, 16, 

18, 20 a 34, 58 a 78, 80 a 83, 85, 87, 89, 90, 93 a 95, 99, 102, 103, 
105 y 106 del cuartel XIV; 6 a 14 del cuartel VIH; 2 a 13 del cuar­
tel XIII; 17 y 18 del cuartel XV; 13, 14 y I7.a 39 del cuartel XX; 
35 a 39, 41 a 43 y 45 a 57 del cuartel XLIV; 1 a 5, 7 a 10, 13, 15, 16 
y 19 a 27 del cuartel XLVl.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la eleva­
dora, colocación de cañería y otros trabajos de fontanería.

Despacho de tres expedientes.
Madrid, 27 de octubre de 1927. —El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nana.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Sérmelos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
del 30 al 26 de octubre de ¡927

Día 20, Alcalá, 133; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos y se termiuó a las doce y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de una medianeria.

Día 20, Francos Rodríguez (vía pública); se recibió el aviso a 
ias diez y nueve y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un an tomó vi!.

Día 21, Magdalena, 19; se recibió el aviso a las ocho y diez 
mhuitos y se terminó a las ocho y treinta minutos; motivó el servi­
cio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Duque de Sexto, 12; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendia de un automóvil.

Día 22, Alcalá, 3; se recibió el aviso a los tres y veinticinco 
minutos y se terminó a las cuatro y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 22, Olivar, 22; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; motivó el 
servicio desatrancar una cañería de agua.

Día 22, Cuchilleros, 20; se recibió el aviso a las veinte y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Padilla, 3; se recibió el aviso a las doce y treinta rai- 
nntos y se terminó a las trece; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 24, Preciados, 42; se recibió el aviso a las quince y se ter­
minó a las quince y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
un mueble, ''

Día 24, Rey Francisco, 14; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio e) incendio de nn madero de 
piso.

Día 25, Valverde, 1, triplicado; se recibió el aviso a los treinta 
minutos y se terminó a los cincuenta minutos; motivó el servicio el 
incendio de un cajón con serrín.

Día 25, Barco, 35; se recibió el aviso a los veinticinco minutos 
y se termmó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio un 
cortocircuito,

Dia 26, Carnero, 11; se recibió el aviso a las dos y veinticinco 
minutos y se terminó a las tres; motivó el servicio un desagüe.

Día 26, Hermosilla (vía pública); se recibió el aviso a las siete 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el send- 
cio la rotura de una cañería del agua.

Día 26, Concepción Jerónima (vía pública); se recibió el aviso 
a ¡as diez y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraoFdinarioe

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 5.—Total, !f.

Madrid, 27 de octubre de 1927.—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

SERVICIO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECANICOS

Resumen de los trabajos realizados por este serdeio durante tos 
dias del 20 al 26 de octubre de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 82; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, Ídem, 8; Idem de los ¡iustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; Idem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 63; informes emitidos, 82; comunicacio­
nes, 24; certificaciones expedidas, 8; visitas de inspección de in­
dustrias, 11; ídem de motores, 10; idem de ascensores, 2, e ídem 
de calderas, 1.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 61 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde ¡as 
cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta 
minutos de la madrugada, 10.963 mecheros alimentados porgas; 
desde las cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta la una 
y quince minutos de la madrugada, 6.139 mecheros alimentados 
por gas, y desde las cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta 
las cinco y cincuenta minutos de la madrugada, 224 lámparas inten­
sivas y 868 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada haa lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 27 de octubre de 1927,—El Ingeniero Director, Emilio 
Colotmna,



1278 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

hticios, oisitas 1/ comisos cerificados en ios días del 23 al 29 de octubre de 1927

D e n u n c i a s

I D T S T m T ' O S
TOTALES

titilo ülisplíío tliiiabtri (1) BoiMlísli topjfnso Eolpíkl Intinsi Lslíni Fnlatln Gniursiilat

Por infracción de las Ordenanzas
municipales......................... .......... 62 52 93 » 76 » .103 » » » 386

Por id, id. y disposiciones de la AL
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de p a n ......................... 10 » 3 » » » 5 » » 18

Por id. id. de ia ley de Descanso
dominical......................................... » - » » » » » » » »

T otal............................. 72 52 06 » 76 » 108 » » » 404

J u i c i o s '

Multados............................................ 62 46 88 » 63 60 » » » .328
Apercibidos........................................ 8 4 7 » 9 » 29 » » X 57
Sobreseídos........................................ » » » 2 » » 2
Al Juzgado municipal......................... » » 2 » » » » » »
Al apremio........................................... » » '& » » !» » » í> »

Pendientes........................................... 2 2 1 x> 2 » 10 » » » 17
T o t a l .............................. 72 52 96 » 76 »  ■ 108 » » » 404

Importe de las multas impuestas, 
pesetas .......................................................................... 1.19! 1,435 567 » 519 » 752 » » » 4.464

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Hospital, Latina, Palacio y Universidad, 
(I) Visitas ij sus r e s u l t a d o s Gonzalo, 23, tahona, por tener el patio sucio y sin sifón el sumidero; Cnrdenal Cisneros, 54, 

vinos, por emplear el lebrillo para la limpieza; Santa Engracia, 51, vinos, por la misma causa que ei anterior; Abascal, 5, comestibles, 
por fa.ta de limpieza en la cueva; Santa Engracia, 23, frutería, por no tener gasa para taparla fruta, y Santa Engracia, 33, comestibles, 
por tener las latas de conservas en el retrete.

GUARDIA _MUNIC IPAL
tiemmcias hechas y  seroicios prestados durante los dias 

del ¡9 al 25 de octubre de ¡927
Denuncias

Dístr/fos,—Centro, SO; Hospicio, 98; Chamberí, 72; Bueña- 
vista, 35; Congreso, 77; Hospital, 27; Inclusa, 2!; Latina, 43; 
Palacio, 43, y Universidad, 87.

Sección montada, 34.
Compañía de Circulación, 323.
Tota!, 947.

Servicios
Distritos. ~  Centro, 14; Hospicio, 7; Chamberí, 12; Bueña- 

vista, 12; Congreso, 22; Hospital, 2; Inclusa, 3; Latina, 20; Pala­
cio, 10, y Universidad, 6.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 10.
Total, 122.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id...............................  0,33 —
De flama, pieza............................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo.............. 5 pesetas
Idem de segunda id,, id...............................  4 —
Idem de tercera id., id................. ..............  1,80 —

Carne de cordero.— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo.....................  4 pesetas
Paletilla, id...................................................  3,40 —
Falda y pescuezo, id .................................  2,80 —

CarbanzcE.--Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..................................  2,40 pesetas
De primera, id....................................... . . .  1,40 —
De segunda, id .............................................  1,50 —
De tercera, id ..............................................  1,70 —
De cuarta, id.................................................  1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos

Harina panificable, ¡os 100 kilogramos . . . .  64 pesetas

Sociedad anónima «G-as iladrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio de¡ gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.. . . . . .  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.. . . . . . .  0,38 —

.,i : i: ',,N. L : í i í ;.,V. t 07 ! VJ
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VENTA DE PKH.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se expresan

'
U IA  1» n i A  13 Í>IA 14

r>  I  « r r “ K  I  " r Di t.Ulllli De flor Ds lujo Di riraiiii Dít flor De lüjo De tamllli Db l io: De lujo

•
K I L O S K Í I . O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

C entro ................................................................ 3 490 3.235 3.485Hospicio.................................................................. 2 3.490 3 .¿40 2 185 3-3.10 2100
Cham berí.......................................................... t2.1¿2ü 1.979

2735
2.790 
1.840 
2 240

5 200 12.2K5 I 920 5 213
Buenavista.......................................................... .......................
Coiiureso....................... .............................  ............ * 13.513 2.780 15.010

15 i Ä) 
13.502

4 97! 
15.510

15 241 
13,530

27B1
2.799

4 987 
15 550

H ospital.................................................... ...............................'
Inclusa.....................................................  ............... 12.170

1 lOUO
9.470

1/  090 
104Í3

10 370
11 907

5 300 
10.274

10.350
11.610

1.850
2.210

5.3S0 
10 170

Latina............................................................... •S .- l j l  1 |5. íOS 3.]10 1.503
3.200
2.285 
9 380

15 825 
30 300 
14.000 

*

3.501 1.390
P a lac io .......................................
Universidad........ ...................... *......................

14.010
>

lJ
4.960 

24 ,505
2.290
9382

14.002
>

3 lou
4.969 

24.500
3 200 
4.980 

24 508

3.400 
2 290 
9.387

59 899 116.605 51.005 ,59 887..................... 1 5Ö.4ÖO

IMA 15 IMA lA ■ H A  17 1>IA 18

n i » T B £ l T O l 4
f e  ÍAcilJía Di t l O f D 0 l u j o De familia D i  f l o r D i  l a j a De tiinll lt Dé f l o r Da J a j e Dd familia Do l l a r De l u j e

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro ......................» ................
Hospicio.....................................

3.480
19.90R

3.235
1.870

9 185 3.490 3 235 2 190 
5 267 
4 934

15C0G 
5.385 

10 310 
9.327
3 100 
2.289 
9 384

3.48Ì
12 943 
15.281
13 440 
10 2 0  
11.740
14 630 
20 200 
14.003

3,2« 2 185 3.490 3,240 2.190
15.193
13.47a 
10.3C0 
H.3I0 
14 708 
20.400 
14.000

2.871 1 910 5 300 12 246 I 933 5353
Buenavista .......... ............ ..

ItJ i>jJ 2 85Í 4.973 15 2f]f7 2.741 4 951
C ongreso ....................................... .
Hospital............ ..................................
Inclusa ............... ........................................
L a t in a . . . . . . . .................

1 855 
3.045 
2.181
3 300
4 905 

S4.50G

5.375 
10 S47 
1.413

10 295 
12.410 
14.555

1 8G0 
27H 
2.129

9.800
1.84.5
2 140
3 024

15.650 
5.361 
9 4J1 
1.741

134500 
10 360 
11.210 
14 59!

2.730 
1.870 
2,710 
2 247

15 498 
5370 

10712 
2 283

Palacio.........................................
Universidad................ .......... .. ■2.270 

9 385

á \J
14.001 4.070

24.510
3,200 
4 961

3 200 
2.290

20,350 
14 001

3.300
4.970

3.400
2285

* 94.502 0 382 > 24 507 9.386
115.218 50.560 50.461 49 013 • 60.780 115.286 50.476 58956 115.045 50.253 61 427

PESCADERÍAS CORUÑESAS.—/fe/oc/d/i efe precios de venta al por menor durante ios dias que se expresan

ESPECIES

Merluza, kilogramo...
Besugos. ídem............
Sardinas, ídem...........
Sardinas parrocha, ídem.
Pescadiila, ídem.........
Galios, ídem...............
Angulas, ídem............
Bonito, ídem ...............
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem...
Calamares, ídem............
Congrio, ídem ..............
Corvina, ídem ............
Dentón, Ídem.................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem ..............
Mero, ídem........ .........
Pajeles, ídem.................
Pescadiila fina, ídem. . . .
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem... __
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem...........
Tenias, Ídem.................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem...........
Panchos, ídem...............
Castañeta, ídem............
Palometa, ídem............
Raya, ídem .................
Anguilas, Idem............. :|

S .  E  C  I  O  í=í

Día 9 

PesatKg

Día !0 

Poeetan

Día IL 

PosGkaM

Día 12 

PsfiebHS

Día 13 Día U 

PesebHs

Día lu 

Pesetas

4,10 a 4,75 4 a 4,30 3,75 a 4,25 3,50 a 4.10 3,75 a 4,10 3,75 a 4.10 3,50 a 41,75 1,70 1,25 a 1,90 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,40 a 1,751,90 a 2,SO 1,60 a 2 ,1.75 1,75 1.75 2,10 2,25» » » ít » »
2 a 2,50 2 a 2,50 1,90 a 2,50 1,90 a 2,60 1,90 a 2,25 1,90 a 2,50 1.90 a 2,401,25 a 2,50 2,50 1,25 a 2,25 t,30 a 2,25 1,25 a 2,40 2,20 a 2,50 1,40 a 2,10» » » í>
2,75 2,75 3,25 2,25 2.40 2,25 D
O 2 2 2 2 2 2» » 'h » »

V> . >> »
» » »

4 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 3,75 3,50 a 3.75 3,50 a 3,752,50 2,50 2,50 2,50 2,40 2,40 2,50 ■» 2 2 2 1,75 » ■
1,50 1,40 1,25 í,40 » »
5,50 a 8,50 6 a 8,50 6,5J a 8,50 8 7,.50 a 9 8,50 7 a i o5 5 5 5 3,50 a 4,50 4,50 4,50d,5U 4 3,50 3,50 3,25 3,25 3,103,75 3,75 3,50 •íi » í>

» » » » »
2,30 2,30 2,25 2,40 2,10 2,25 2,205 5 5 4,,50 3,50 4 4» » » »
4,50 5 5 5 4,25 a 6,50 4,50 3 6 6

i) » » » »
» 'j) » » » » »

1,50 1,60 1,50 1,50 1,50 1,.50 1,50
» » »

1,20 1,30 1,25 1,25 1,10 » 1 -» » » » » » »
» » » .

2,25 2,25 2,25 1 2,25 2,25 2,25 2,25
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F R E C I O s

ESPECIES Día 9 llin 10 Din 11 Día Día 13 Día U Dia 15

Pesetas PftAOtüH Pesetas Pesetas PeHetas Pesetas Peseta»

Atún, kilogramo.............. » » i » »
Breca, ídem..................... í> » 3> A » í>
Gato, ídem....................... » t » » ■ » A A
Chicharro, ídem............. » » » A A A
Pez espada, ídem',.......... !» » » » » A
Salmón Loggie, ídem . .. » » » » A ít

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 2,75 a 3,75 2,60 a 3,75 2,60 a 3,75 2,50 2,50 ' 2,50 3,20
Almejas de Galicia, ídem. » a » » » » J?
A lm ejas d e P o r tu g a l,

ídem............................... 2,50 1,70 1,60 1,60 1,90 1,70 2,75
Ostras, d o cen a ............ » 15 » » » » »
Percebes, kilogramo — 2,25 2,25 1,50 1,75 1,50 » 2 a 2,50
Langostino crudo, ídem.. 12 14 12 9 9 8,50 8,50
L,angosta, ídem......... 8 . 9 8 8 9. 10 9
Langosta cocida, ídem.. » » A » A » >?
Gambas, ídem................... 4,50 a 6 4 a 6 4 a 6 4,50 a 6,50 4,50 a 6 4 a 5,50 4,50 a 6
Cigalas, ídem................... 3,50 3,50 4 4 4 4 4
Quisquillas, ídem............ » P » 2,50 2,50 , 2,50 2.50
Mejillón, ídem................. 0.80 » A 0,75 0,7,5 0,75 Ü,75
Criadillas cordero, par.. » » A A A » »

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. A y » » » »
De besugo, ídem........ ... » A » » X »
Boquerones fritos, 100 g. » » » f> A A
Pescadillas fritas, ídem. » » A A » »

MERCADO DE LA CEBADA.—/(’í’/oc/d« de oreciosi de arítctdos de consumo durante ios días gne se expresan

ESPECIES

tie-

Frutas
Acerolas, kilogramo 
Albaricoqites, ídem . 
Albaricoques de la

rsa, ídem..............
Batatas, ídem.........
Brevas, ídem..........
Camuesas, ídem. . . .
Castañas. ídem.......
Cerezas, ídem.........
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem.........
Fresón, ídem................
Granadas ídem............
G ranadas de la t ie ­

rra, ídem.....................
Guindas, ídem. . . .  .......
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem ...
Limones, sera.......... .
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
M anzanas de la t ie ­

rra, ídem, 
Melocotones, ídem 
Melocotones de la tierra,

ídem................
Melones, ídem ... 
Membrillos, ídem 
Moniatos, ídem.. 
Naranjas, grano de oro,

ciento........................
Naranjas de Berna, ídem 
Nueces, kilogramo........

1 = E , E  C  I  O  S

s Din 9 Día 10 Din 11 Día L'J Día 13 Din L4 i

Pesetas PeHetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ^

0,40 a 0,70 » » » A » »

M-

'■r.
¡

A » A » » » »
i

» » A » A A »
0,90 a 1,10 » 0,90 a 1 0,90 a 1,10 0,70 a 1 0,70 a 1 0,50 a 1 ,

» » A » » » »
0,40 a 1 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,85 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0..35 a 0,80 •
0,25 a 0,35 A 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,23 a 0 35 0,25 a 0,40 0,30 a 0,35 /

» A » A A A »
» » » 0,15 a 0,.30 0,30 0,15 a 0,30 »
D » » A A A » h
» » A » 2 » £ 1A » ‘ » A A A A

0,40 a 0,60 » A 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,50 0,30 a 0 45 0,40 a 0,45 í;

0,30 a 0.40 7> A » A »
9 » A » » » A

A » » A » »
0,30 a 0,70 » 0,30 a 0,' 0 0,25 a 0,50 0,25 a 0.60 0,30 a 0,60 0,.30 a 0,60
0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0.80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90

25 a 30 . » 25 a 30 25 a 30 25 a 30 » '.5 a 30 ;
A » » A » » » 1
» A » A » » k

0,20 a 0,65 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,65 0,20 a 0,65 0,20 a 0,60 (. ;
0..30 0 1,25 » 0,30 a 1.25 0,30 a 0,90 0..30 a 1,30 0,30 a 0,90 0.30 a 0,90 '
0,40 0 i » 0,40 a 0,85 0,40 íi 0,85 0,40 a 0,S0 0,40 a 0,90 0,40 il 0 90 I i

» » í> A A » A r
0,90 a 2 » 0,40 a 2 0,40 a 1,50 1 n 2 1 a 2 1 75 a 2,50 1

0,50 a 1 » A , 0,30 a 1,25 0,30 a 1.25 Vi
» y> » A » » »

0,30 a 0,60 A 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,,30 a 0,70 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
» A » 0,45 A A

» » - . » A A » A
' » A » » / A

0,70 a 0,90 » 0,70 a 0,85 0,70 a o .a5 0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a i

, 1 1 ' • 't' ■ 1, , ..... , , ; l e n u d f c r i d

-

.
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ESPECIES

Pavías, kilogramo..........
Peras de agua, idem—  
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem. 
Peras de Roma, ídem...
Plátanos, huacal ..........
Piñas, caja ...................
Uvas albillo, ídem.........
Uvas de Chelva, ídem ,. 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem,.

Verduras

Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo.............
AÍcacliofas, docena.......
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena-----
Bruselas, kilogramo.,.,.
Calabacines, docena__
Calabazas, pieza.......... .
Cardillos, kilogramo__
Cardos, docena.............
Cebollas, kilogramo___
Cebolletas, cuatro ma

nojos........................ .
Coliflor, docena............
Coliflor de la ti erra, ídem.
Escarola, docena........
Espárragos trigueros,

manojo............... ........
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, manojo.........
Guisantes, kilogramo—  
Guisantes de L evante,

ídem............................
Judías, ídem...................
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena..........
Lombardas, Idem...........
Nabos, kilogramo..........
Patatas holandesas, ídem.
Patatas blancas..........
Patatas nuevas, ídem.. 
Patatas rosa, ídem....
Pepinos.......................
Pimientos co lo rados,

el ciento....................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo__
Repollo de la tierra, do­

cena ........................
Repollo de la tierra, ki­

logramo.....................
Repollo francés, docena 
Tomates de la tierra, kilo 
Tomates Málaga, ídem.. 
Zanahorias, manojo.......

í '  E ,  E  C  I  O  S

D jr

P e s e t

8 Dkft

P e s e t a s

D i l i  10  

P e n e t H S

D í a  11 

P e f l e t n s

D í a  12 

P e s e t a s

D í a  l a  

P e s e t a s

D ja  14 

P e s e t a s

» 3 3 ;> 3 31 a 1,75 » 1 a 1,65 t a 1,50 l a 1,50 1 a ,1,40 1 a 1,40» » 3 3 »
0,40 a 0,60 » 0,40 a o,ec 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0..35 a 0,60 0,3Sa 0 600,50 a 1,25 >•> 0,40 a 1 0,30 a 1,10 0,35 a l 0,35 a ! 0,35 a 1» » 3 3 3 3eo » » » 3 »
1,50 a 1,75 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,75 a 20,00 a 1,25 3 0,60 a 1,10 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a 0,80 0,60 a 10,15 a 0,30 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,350,35 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,35 a 0,55 0,30 a 0'551 a 1,10 X 0,90 a i 0,90 3 (1,90 0,90

0,25 a 0,30 3 0 25 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 u 0,30 0,20 a 0,30 0,^5 a 0,350,20 a 0,30 ‘ 3 0,20 a 0.32 » 0,20 8 0,30)) 3 3 3 » 3 »1,50 a 2 » » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 20,50 a 1 3 0,50 a 1 0,50 a i 0,50 a 1,15 0,50 a 1 0,50 a 1» 3 3 » » 3 33 3 3 3 3 3 31 a 2 3 1 a 2 1 a 2 1 a 1,50 1 a 1,75 1,25 a 2» 3 3 3 3 »,,4 a 12 3 4 a 12 4 a 12 4 a 12 3,50 a 10 3,50 a 100,10 a 0,18 3 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0.15 0,10 a 0,17 0;iOa 0,17
» » 3 » 3 3 »» 3 a 10 3 a 11 3 a 11 3 a 11 3 a 11» » 3 » 3 3

0,60 a 1,25 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25
» » » 3 3 3 3» 3 V 3 3 3 3

0,50 a 0,70 » 0,60 a 0,70 0,60 a C,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,700,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,65 0,65 a 0,80
» 3 3 3 3

0,20 a 0,90 » 0,25 a 0,85 0,25 a 1 0,25 a 0,90 0,25 a 0,85 0,15 a 0,85» 3 3 3 3 3
0,60 a 1,75 ■ » 0,60 a 1,85 0,60 a 1,50 0,60 a 1,75 0,60 a 1,50 0,60 a 1,504 a 10 » 3 a 10 3,50 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a- 10y> 3 » 3 » 3
0,22 a 0,25 3 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 C,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25» 3 3 3 3 »» 3 3 3 3 3 3
0,14 a 0,15 3 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15» » 3 3 » 3 »

2  a g » 2 a 9 2,25 H 9 , 2 a 9 2 a 9 2 a 91 a 4 » 1 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 40,00 a 0,75 » 0,60 a 0,75 ü,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70
2 a 6 3 2 a 6 2 a 6 . 2 a 6 2 a 5,50 2 a 5,50

» 3 3 3 3 3
4 a 9 3 3,50 a 8 3,50 a 8 4 a 9 4 a 9 4 a 9
0,10 a 0,25 3 0,10 a 0,25 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,08 a 0,20 0,08 a 0,15» » 3 3 3 » »
0,60 a 0,70 3 0,60 a 0,70 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación, de precios de cenia al oor menor durante los dias que se expresan

ESPECIES
E  B  C  I  o S

Día 17 

Pesetas

Día 18 

P esetas

Día 19 

Pesetas

Día ^  

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día

Pesetas

Aves

Capones, uno................... 3 » 3 » » 3 3
Gallinas, una.................... 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Patos, uno....................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5.50 3
Pavos, ídem ................... 12 ¡2 12 12 12 12
Poli ancos, ídem............... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Pollos, íd em ................... 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50

I I
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ESPECIES

s .  JB C I  O S

Df» 17 DÍ& 10

PdüQtftH

íHft 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas .

Día 23 

Pesetas

Día 23 

Pe.setas

Caza
Conejos primera, p ar .... 6 a 7 6,50 a 6,75 6.25 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50 0.25 a 6,60 5,75 a 6,50
Conejos segunda, idem.. 5 a 5,50 5 a 5,50 4,75 a 5,25 5 a 5,50 5 a 5,25 5 a 5,50 5 a 5,25
Conejos tercera, ídem... » 4 a 4,25 4 3,25 a 3,50 3,25 a 3,50 4 a 4,25 3,50 a 4
Liebres de primera, una. 6 0 G 5,50 5 a 5,50 5,50 5 a 6
Liebres de segunda, ídem 5,50 a 6 v> 5,50 »

Huevos
(El danto)

De Austria..................... . 19,50 a 20 19, ,50 u 20 19,50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20 !8 a 18,50
De Bélgica...................... 24,50 24,50 24,50 24,50 24,§0 24 A
De Castilla....................... 21 21 21 2] 21 20,50 a 23 y}
De Francia....................... 22,50 a 24 22,50 a 24 22,50 a 24 22,50 a 24 22,50 a 24 22 Id
De Galicia....................... » » » 18,20 »
De Marruecos................. 19 a 20 10 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 18 a 19,50
De cámara.s....................... » y>
De ídem, Castilla............ IS a 19 19,25 a 19,50 'A
De Idem, Francia............ 19 .■í » . A
De ídem, Galicia.............. 19,50 a 20 18 0 20 20 19 a 20 »
De ídem, Italia................. 18 a 19 ¡9 a 20 17 a 20 17 a 20 18 a 20 17 a 20 íi
De idem, Marruecos---- 15 a 18 16,50 » 14 a 17,,50 16 a 17 d
De ídem. Murcia............. » . » » » d

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,75 a 3 1,50 a 4 1,50 a 3 1,25 a 3,50 1,75 a 4
Anguilas, ídem................. » 2,25 a 3,50 2 2 a 2,50 1,75 a O 1,75 a <2 2,25
.Atún, Idem....................... 2 a 2,25 3 a 3,25 2 a 2,75 2,25 a 3 » 2,75
Bacalao, ídem................. » 1.25 a 2,50 1,75 a 1,00 1,75 a 2,25 1,50 a 1,75 1,50 a 2 2,15
Besugos, ídem................. 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,75 a 2 1,1'Oa 2,15 1,40 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Bonito, ídem.................... 1,75 a 2,50 2 fi 2,50 2,40 a 2,60 2,50 a 2,75 2,25 a 2,50 2,75 a 3 2,65 a 3
Boquerones, ídem........... 0,50 a 0,75 0,75 a 1,50 0,80 a 0,90 0,75 a 1,60 0,80 a 1 0,50 0,60 a 1
Brecas, ídem................... » » » a » d
Calamares, ídem............. 3,50 a ñ 3 a 4,50 4 3 a 5 4 a 4.50 3 a 4 3 a 4,50
Caracoles, ídem.............. 1 a 1,10 1,25 a 1,75 1 a 1,25 » 1,50 a 2
Cigalas, Idem................... í-̂ 2 a 3 3 a 3,50 2 a 2,70 3 2,50 a 3 2 a 3
Congrio, ídem.................. 3 a 4 1,50 a 3,75 2,.50 a 2,60 1,75 a 4 2,50 a 3 1,25 a 3 2 a 4
Corvina, ídem................. /> 9,,50 » 2 a 2,40 )> » 2,75
P.hirliflrrn, ídpiu.. 1 0 1,40 » 0,80 a 1 » y» 1
Chirias, ídem............... ... » 0,50 a 0̂ 90 0,50 a 0,60 0,60 a 1 0,50 a 0,70 0,80
Dentones, ídem............... 1 n 1,40 2,50 a 2,60 1 a 1,65 \ 1 a 1,50
Doradas, ídem............... » » 1,65
Espadín, ídem................. jj A »
Gallinas, ídem................. » 0,75 a 1 y> 0,60 a 0,80 d
Gallos, ídem..................... 1,50 a 2,75 1,75 ñ 2,65 2,25 a 2,75 2,25 a 2,75 1,25 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,75
Gambas, ídem................. 2,50 a 7 5 a 6 4 a 4,50 4 a 6 6 a 7 2 a 8 4 a 7
Gato, ídem....................... » 0,75 a 1 0,50 a 0,60 0,80 1 a 1,10 A 0,80
Japuta, ídem................... » » » »
Lacha, ídem..................... 1,20 a 1,30 » 0,60 a 0,80 A 0,90
Langostas, ima............... 6 a 12 3,50 e 7 5,50 a 8 5 a 10 5,50 a 7 7,50 a 8 4 a 10
Langostinos, Idlogramo.. 5 a 10 9 a 10 7,50 a 8,50 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 9
Lenguados, idem............ 6 a 12 0 a 10 7 a 9 6 a 10 6 a 7,50 7,50 a 8,50 5,25 a 10
Lubina, idem................... 4 a 0 4 a 6 3,50 0 5 4 a 6 4,50 8 5,50 3,50 a 4,50 4 a 6
Marrajo, ídem................. 1,50 a 1,75 1,76 a 2 1,75 1,50 a 1,90 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2
Mejillones, idem............. 1 a 1,25 0,70 a 0,80 1 a 1,30 1,25
Merluza, ídem................. 2,50 B 4 2,50 a 4 4 a 4,25 3 a 5 3 a 4,50 3,75 a 4,25 4 a ,3
Mero, idem....................., 3,50 a 5 4 a 5 3 a 4 4 a 5,50 4,50 a 5 3,50 a 4 3 a 5
Ostras, docena................ » » » % » 1¡
Pajeles, kilo..................... 2,50 a 3,50 2,50 a 3 3 a 3,50 2 a 3,50 2,50 a 3 2,25 a 2,75 2,50 a 4
Panchos, ídem................. 1,25 a 1,40 1,25 a 1,75 1,40 a 1,65 » 1,23 a 1,.50
Parroclia, idem............... » 1,50 a 1,90 1 a 1,25 1,50 a 1,75 í a 1,10 t a 1,25 1
Peces, ídem..................... S A. » d
Percebes, ídem................ 1,75 a 2,,50 1 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25 2 a 2,50 1,50 a 2,75
Pescadillas, ídem............ 2 a 2,75 1,50 a 2,a5 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75
Pez espada, ídem........... 2 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 2 a 2,25 2 a 2,75 1,75 a 2 1,75 a 2
Quisquillas, ídem............. 4 e 5 1,50 a 4,25 » 1,75 a 4 2 a 4 1,75 a 4,50
Rape, ídem....................... 1,50 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,75 1,50 a 2,60 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75
Raya, ídem....... .............. » »
Rodaballos, ídem............ . » 5 a 6 5 5 a 5,25 » » 4 a 6
Salmón ídem.......... : ___ » » » A » »
Salmonetes, ídem........... 3,50 a 6 3 a 6 3,50 a 4,25 4 a 7 3,50 a 6,50 3 a 4 4 a 7
Sardinas, ídem................. 1,75 a 2,50 2,40 a 2,60 1,25 B 2,65 1,90 a 2.25 1,40 a 1,90 1,75 a 2 1 a 1,90
Turbó, ídem..................... 2,50 a 3 5 y> 1 » . »
Voladores, ídem............. 1 a 1,50 1,40 a 1 75 1,25 a 1 j65 1,25 a 1,60 1,30 a 1,40 1 a 1,50 1,15 a 1,75

Escabeches
(B arril)

De besugo........................ 100 a I4C 100 a 140 120 a 140 120 a 140 120 a 130 100 a 120 100 a 140
De bonito......................... 80 a 130 100 a 130 80 a 90 » 125 a 135 100 a n o 100 a 130
De pescadillas................ 70 70 a 80 75 a 80 70 a 80 70 a 80 40 a 50 70 a 80

, v:;i ; i A ■
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VISITA DE POLICÍA URBANA,—Retación de precios de cenia al por menor durante los días que se expresan

R E C I O S

ESPECIES Día 10 

Pesetas

Día II 

Pesetas

Día l'¿ Día 13 

Pesaban

Día 14 

Po.H.eta!i

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pésetfis

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo—

3
2,40

3
2,40

3
2,40

3
2,40

3
2,40

3
2.40

3
2,40Aguardientes, litro......... 7,,50 . 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50Alfalfa, quintal ni............ ,30 30 30 30 .30 .30 30Alcohol, litro................... ' 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 - 3,50Algarrobas, quintal m . . . 50 50 50 50 50 50 50'Arroz, kilogramo............ l.fìO '  1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60Avena, quintal n i, . . . . . . 36 36 36 36 36 36 ' 36Aziicar, kilogramo.......... 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40Bacalao, ídem.................. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

Carbones: . - 
Cok, 40 kilogramos. . 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25
Mineral, idem........... 5,80 5,8(1 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80Vegetal, ídem............ 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Cordero, ídem........... » » S » »
Cerdo, ídem............... 7 7 7 7 7 7 7
Ternera, ídem............ 8 8 8 8 8 8 8
Vaca primera, ídem .. 5 5 5 5 5 5 5
Idem segunda, ídem .. 4 4 4 4 4 4 4
Idem tercera, ídem .,. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 13 13 13 1.4 13 13 13Jamón, ídem,.............. 16 16 16 16 !6 16 ¡6locino, ídem.............

Cebada, quintal m ..........
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,2041 41 41 41 41 41 41 'Centeno, ídem................. 60 60 60 60 60 60 60Garbanzos, kilogramo.,. 2,40 2,40 2.40 2,40 2,40 2,4ü 2.40

Harinas;
Centeno, ídem........... 0,80 9,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80Maíz, ídem.................. 0,80 0,80

1,20
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80Trigo, al detall, ídem. 1,20 1,20 1.20 1,'iO 1,20 L20Idem, al por mn3'or, 

quintal m................. 104 104 104 104 104 104 104Huevos, docena............... 3 3 3 3 3 3 3
Jabón, kilogramo............ 2,10 2,10 2,t0 2,10 2,10 2,10 2,10Judías, Idem..................... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2̂ 20Leche, litro...................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

1,20Lentejas, kilogramo....... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Leña, quintal m............... 20 20 20 20 20* 20 20'
Maíz, kilogramo............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60Manteca de vaca, idem.. 10 10 10 10 10 10 lO'
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0.65 0,65 n,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0!33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 o'ioIdem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 o’12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0J2Paja, quintal m................. 15 15 15 15 15 15 -15Pastas sopa, kilogramo.. 2 2 2 2 2 O 2

Patatas, ídem................... 0,30 5,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 1 1 1 I 1 1 1
Quesos:

Bola, kilogramo........ 8 s 8 8 8 8 8
Gruyére, íd em ...---- 8 - 8 8 8 8 8 8
Manchego, ídem........ 7 7 7 7 7 7 7
Parma, ídem............... 12 12 12 12 12 12 12
Roquefort, ídem......... 10 10 10 10 10 10 10

Sal, ídem .........................
Salvados, quintal m........

0,30 0,30 0,30 0,.30 0,30 0,30 0,30
40 40 40 40 40 40 40'

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
En aceite, lata........... 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 .3,75

Tomates conserva, ídem. 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10
Trigo, quintal m .............. 60 60 60 60 60 60' 60'
Vinos:

Blancos, litro............. 1,20
0,90

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Tintos, ídem.............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

Vinagre, ídem................. 0,70 0,70 0,70 0,70 o;to 0,70 0,70

11 il 'i
ji
.1
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mimero, peso, precios y  derechos deoengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del 17 al 23 de octubre de 1927

o I a s

:e j  S  K  © O I O S

V a c a s T i r n e r s s L a ñ a r a s L a c h a l s s C e r d o a V a c a s T e m a r a s L a n a r e s L é c h a l a s C a r d o s V a c a s T a r n e r a s L a ñ a r a s C a r d o s

17 224 236 586 * 393 47,466,0 11.571,9 5.968,8 > 34.996,8 3,04 a 3,41 3,48 a 4,50 2,70 a 3,65 2,90 a 3,25
IS 272 140 « 403 58,001,8 6.882,4 5 876 * 34.608 3 3,96 a 3,41 3,69 a 5 2,80 a 3,05 2i95 a  3j25
1 9 233 123 535 12 990, 53.933,4 6.392,1 4797 122 24 869 1 3,0i a 3,42 3.68 a 4,56 2,75 a 3,10 2,91 a 3,20
30 235 71 571 * 315 51.927,5 3.494,2 5 223,9 > 28.488 4 3,13 a 3,42 3,69 a 4,27 2,70 a 3,75 2,07 a 3 15
21 221 00 629 1 429 49,656,4 5 094,8 0.373,5 t 36.797,7 3,15 a 3,41 3,-18 a 4,31 2 80 a 3.75 2,95 a 3,KS
23 330 28 1.0G1 > 560 71 515,3 1.834,5 10.076 ■ .5! ,067.1 3,22 a 3,41 3,52 a 4,35 2,80 a 3,a5 2,80 a 3,20
23 » » » - > > * ' * » »

■ ■
*■

1 . S 1 3 G88 3.R4I 19 2.390 333.101 35 1:9,9 38 315,2 1?2 208.687,1
I

Derechos devengados

Sangrías Quícnadera Locación MondDl nutria TfsiIílurtES Caín A ras
Coniir] ii  (DEH)! 

f p it le i
VaQU de (uerai 

í  pieles Venta de reiei 
2 per tDDG

Pesetas

Ì por IGQ 
por renU de

Mercado
de ÍDtál penerai

DÍ A S
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1009

Pesetas

1 fgt 1000 

Pesetas

piensas

Pesetas

6anJ)dos

Pesetas P e s e t a s

17 6.436,10 212 1.847,15 2 703,45 1.862,37 0,58 0,58 * 530,78 13.593,01
18 > k 6.470,90 196 1.831,60 2.701,05 2.944,79 0,15 0,15 0,45 537,93 14.683,02
19 à k 5.180,85 163,50 I 598,25 2.225 70 933,91 0.01 0,01 17,70 * 519,73 10.638,96

20 1 > 5.157,35 233 lr53],Ga 2 375,45 1.148,31 0.14 0,14 11,09 » 679 88 11.137,61

21 1» 1 0.011,40 188 1.580,10 2.451,73 1 037,37 0,21 0,21 » » 556,57 11 825 61
22 k > 7.984,00 232 2.206,90 3.200,70 695,61 0,04 0,04 33,34 > 509,93 14.923,10

23 ■ * > 67 ■ 181,35 196,47 * 220,71 332,73 998,26

» » 37 241.20 1.291,50 10.595,65 15,899,45 8.818,13 1,13 1.13 03,18 220,71 3 667,55 77,799,63

Número y peso de ¡as terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del 17 al 23 de octubre de 192?

DÍ AS
N Ú MEI í O 

de
r e 8 e s

i tn .n tii íA M o s
m o c E i i D B i s r o i A  y  f i í . b o z o s

De Castilla De la Moniaíla De Qalioia De la tierra Vaqueras

17 401 19.132,1 4,50 3,98 3,59 k 3,48 »
18 290 15 078,2 5 4,02 3,69 > " k

19 259 12.055,8 4,56 4,24 3,69 4 > ■
20 234 11.423,3 4,27 4,15 3.69 > > *
21 394 18690,1 4,35 3,91 3,52 > 3,48 k

22 343 17.169,4 4,35 3,91 3,80 3,52 > k

23 t k * ' k k »

1,930 93.548,9

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas del 22 al 28 de octubre de 1927 y  en igual periodo del quinquenio anterior

O B 3 S t L B ls r T B K .I O S
l  I¥ H U M A C I 0  TV Ki 8

I1»*7 102S 10SÍ5 1024 iosa i» 2 e

Nuestra Seílora de la Almudetia.................................................................. 229 244 238 234 220 202
San Justo....................................................................................................... 9 3 2 5 13 3
San Lorenzo, ................................................................................................ 7 8 7 13 8 8
Santa María................................................................................................... 2 7 1 1 2 5
San Isidro....................................................................... ............................... 6 » 3 5 2 5
Cripta de la iglesia de ia Concepción............................. ........................... ?> » » » »

2 2 1 3 2 1

255 264 252 261 247 224

Fetos inhumados en Nuestra Seilora de la Almudena............. ............... 20 39 30 31 31 36



e x t r a c t o
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de septiembre último, aprobado en sesión de 25 de

octubre de 1927

Sesión ordinaria del dia 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
1 r îSfir al señor Fiscal de la Audiencia de Ma- 
ui!d las niamfestadoiies expuestas en la sesión anterior, en el 
Uirno de redamaciones, por el vecino de esta Corte D. Mia;uel 
Adolfo Sánchez por estimarlas, a más de inexactas, calnni-
mosas para el 1 emente Alcalde, excelentísimo señor Conde 
(le cida.
■ • la Real orden del Ministerio de Instruc­

ción publica disponiendo se autorice al Ayuntamiento de Ma­
drid para que practique excavaciones arqueolóericas en el 
yacimiento neolítico que existe en el Cerro de la Horca, situa­
do en el termino municipal de Cliindión-Madrid, cuyas exca­
vaciones serán dirigidas por D. José Pérez de Barradas, 
entendiéndose esta autorización sin perjuicio de los derechos 
de los propietarios de las fincas a excavar; debiendo exponerse 
^ s  objetos que se encuentren en dichas excavaciones en el 
Museo Muniapal matritense.

Quedar enterada de otra Real orden del Ministerio de Ins- 
tincciÓM publica disponiendo, en las mismas condiciones que 
en ei caso anterior, se autorice para practicar excavaciones 
arqiieoMgicas en el yacimiento prehistórico denominado El 
Almendro, sito en el término municipal de Villaverde (Madrid).

Personarse en el sumario que instruye e! Juzgado especial 
por malversación y otros supuestos en la administración del 
unpuesto de plus valia, para solicitar lo que a intereses de la 
Corporación municipal convenga como parte pejudicada por 
ios hechos que se persiguen, propone lo siguiente;

Destituir a D. Camilo Novoa Seoane del cargo de Jefe de 
1 riinera enseñanza, separándole del Cuerpo de empleados 
municipajes como resultado del expediente instruido al efecto 
y pasar este con el original de concesión del primer quinque­
nio 3 los Maestros municipales, ai señor Juez de instrucción, 

ecano de los de Madrid, quedando testimonio de los par­
ticulares precisos para ei debido cumplimiento y ejecución de 
la sanción administrativa. j

Interponer recurso contencioso contra providencia del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, por la que 
justiprecia, a efectos de su expropiación, una parcela del solar 
ninneio 93 de la calle de Fuencarral, propiedad de la excelen­
tísima señora Condesa de Cifiientes y sobrante de las obras 
df on a cabo por dicha señora, en la cantidad
de 17.25b,t)2 pesetas, fijada por el perito tercero y compren­
dida entre d  mmmmni y máximum de las peritaciones.

Apercibir ai Jefe del servicio de Inspección veterinaria del 
jViataaeio, D. Antonio Ortíz de Landáznri, como resultado de 
la visita a dicha dependencia, y asimismo imponer al
Veterinario. D. Feliciano Berlanga, y al Celador D. Antonio 
Art^iga, la suspensión de empleo y sueldo durante ocho días, 
r’í p y sueldo al Inspector de alcoholes

. Eduardo Medmn, procediéiidose a la formación del oportu- 
a'i P^ra depurar la actuación del Negociado de
Alcoholes en relación con la administración del arbitrio a su 
cargo.

unaI plantilla actual del Cuerpo de Asesoría
consistorial segundo, dotada con el haber 

anual de J .000 pesetas, y su provisión, por turno reglamenta­
rio, en el funcionario que ocupa el primer lugar en la catego­
ría de Letrados terceros, amortizándose la plaza de Letrado

escalafón haya quedado va­
cante e incluyéndose en el próximo presupuesto el crédito 
necesario para el haber de la plaza creada, mediante la apro­
bación en su día por el Ayuntamiento Pleno, . ^

Conceder al Teniente Alcalde señor Conde de Aíirasol la 
oportuna licencia por tener necesidad de ausentarse de esta 
Corte para atender ai restablecimiento de su salud

Aprobar un presupuesto, importante 6.410 pesetas, íorrnu-
P H ^’"'J^blado del comedor de la prime­

ra casa del cuarto Vivero de la Villa.
Aprobar un presupuesto, importante 3.753,05 pesetas for- 

imdado para la reforma y aumento del alumbrado existente en 
la plaza de Alonso Martínez.

diversas obras en ios sitios que se 
ndicaii: Para construir casas eii el numero 111 provisional de 

la ralle de Lagasca; en el número 88 de la de Goya; en Beni-
« i S  T " 56 provisionalde la calle de Toriijos; en el numero 3 de la Morieta de San

(^^ellado, 48; para ampliar un piso a la 
casa en construcción sita en el número 26 de la calle del Ge­
neral Pardillas; en la de Príncipe de Vergara, y para construir 
una nave destmada^a taller de cerrajería artística en el interior 
del solar numero 55 de la calle de Valleherinoso.
HpI ^'>52 pesetas a favor de los hijos
del Guardia municipal jubilado D. Manuel Rodríguez Calvete 
correspondiente a los haberes devengados y no percibidos por 
el causante durante veinticuatro días del mes de julio de 1926 

Jubilar al Jefe de Negociado de primera clase del gnipo de 
Admimstracion D. José Menéndez Fernández, por cumplir en 
dP la edad reglamentaria, y asignarle el haber pasivo
de 4,800 pesetas anuales, 60 por 100 de las 8.ÜÜ0 que como
mayor y ultimo sueldo disfrutado en activo le sirve de re­
guiador. '
Ua segunda clase del grupo
/TVi 7 ' Prado Núflez, por cumplir en 
Ha la edad reglamentaria, y asignarle el haber pasivo
de 5.6Ü0 pesetas, 80 por 100 de las 7.000 que como mayor y 
ultirno sueldo disfrutado en activo le sirve de retmlador. ^ ^

Jubilar al Jefe facultativo de la Beneficencia 7iumicipal don 
Jacinto Segovia Sánchez, por cumplir en dicha fecha la edad

pesetas,
por loo de las 8.00Ü que como mayor y último sueldo dis­

frutado en activo le sirve de regulador.
Jubilar ai Guardia D. Joaquín Dovai Gómez, por haber 

H eT lm  ^  reg amentaría, y asignarle el haber pasivo 
de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 &  las 2.920 que como 
importe anual del jornal de 8 pesetas diarias disfrutado en acti­
vo últimamente ie ha servido de regulador
Ha del suministrode 12 caballos para la Sección montada de la Guardia Munici­
pal, la fianza que consíitiiyó en garantia de su compromiso 
teniendo en cuenta que ha cumplido con todas y cada una de 
las condiciones de su compromiso.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; Para establecer una droguería y perfume­
ría al por menor en el paseo de Extremadura, 3 duplicado- 
para establecer uiia imprenta con dos minerv-as e instalar dos 
electromotores en la calle del Factor, 6; para establecer im 
taller de rejDaraciones de automóviles e instalar un electromo­
tor en la calle de Juan Duque, 20; para establecer una impren-
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ta con una minerva e instalar un electromotor en la calle de 
Bretón de los Herreros, 31; para establecer un taller de eba­
nistería COI) dos máquinas e instalar un electromotor en la calle 
de Segovia, 20; para establecer un taller de pulido y niquelado 
e instalar un electromotor en la calle del Peñón, 46; para es­
tablecer una fábrica de pinturas al temple e instalar un electro­
motor en el paseo de San Vicente, 14; para establecer una 
tintoren'a en la calle de Cararnuel, 19; para establecer un café 
bar en la Caixera de San Isidro, 7 triplicado, para instalar una 
caldera de calefacción por aire en la calle de Ríos Rosas, 11.

Ascender a la plaza de obrero de primera clase de la Bri­
gada de Edificacione.s, vacante por jubilación del que la desem­
peñaba, al obrero de segunda D. Antonio Pardo, a quien 
corresponde reglamentariamente, ^

Devolver a D. Feliciano Alvarez Fernández, contratista de 
las obras de instalación de las oficinas administrativas en la 
planta principal del Mercado de los Mostenses, la fianza que 
constituyó a responder de su compi'oniiso, teniendo en cuenta 
que ha satisfecho cuantos impuestos y gastos imponen las dis­
posiciones vigentes y vista e! acta de recepción definitiva de 
tales obras.

Habilitar a-favor de D. José Riesgo Rubio, apoderado de 
la testamentaría de su difunto padre D, Manuel Riesgo Puente, 
suministrante de combustibles para los servicios de calefacción 
de las Casas Consi.storiales, los créditos, impoiiantes pese­
tas 3.884,42 y 3,588,84 que tenía peiidientes de cobro; todo 
ello en vista de lo actuado en el expediente.

Conceder licencia a D, José Espelíus, Arquitecto de las 
obras en construcción de los edificios destinados a Ministerio 
de Marina, para las de construcción de un paso subterráneo 
que atraviese la calle de Alarcón para comunicar entre sí los 
edificios antes citados. ,

Conceder licencia b D. Pedro Guzmáii psra consirtiir una 
casilla de guarda en el interior de un solar en la carretera de 
Toledo, con vuelta al camino particular del Muladar.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la de Rafael Salillas, 8; en la de 
Avila, 16; en Particular, sin número; en la de Porthos, 8; en 
la de los Olivos, sin número; en el paso H de la Dehesa de la 
Arganzuela; en la calle particular de San Miguel de Aluche, 44 
provisional; en Alberto Bosch, 13, y en la de Huertas, 5.

Para vivienda y vaquería, en la de Vicente Parra, 8; para 
nave, en la de Francos Fíodriguez, sin númei-o, con vuelta a 
la de’Pedro Mur; para sótano y realizar obi'as de ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 79; para muro de cerramiento, 
en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 8, y para
muro de cerramiento, en la de Salaberry, 41.

Para obras de ampliación o reforma, en la del Doctor Vi­
lla, 33; en la de López de Hoyos, 178; en la de Olite, 6; en la 
del Pilar de Zaragoza, 5; en la de Concepción Rodríguez, 11; 
en la de California, 16; en la de Marianela, 8; en la de Carm- 
cer, 20; en la del General Ricardos, 36; en la de Canillas, 16, 
en la de Nicolás Usera, 37; en la plaza de Santo Domingo, 7; 
en la de la Palma, 46̂  en la Travesía del Fiicarj 20j en la de . .  . I io .. 1.. HernánPiamonte, 10 
Cortés, 8.

la de la Libertad, 18, y en la de

Sesión ordinaria del día 14

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.  ̂ .
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de instrucción pública y Bellas Artes, f^cha 5 del co­
rriente, disponiendo se autorice a este Mimicipio para que 
practique excavaciones y exploraciones en los yacimientos 
prehistóricos situados en las carreteras de, Madrid ai Cádiz, 
entre )os kilómetros 5 y 10, en el término municipal de Villa­
verde, y en la de Madrid a Portugal, entendiéndose esta auto­
rización sin perjuicio de los derechos de los propietarios de 
las fincas a excavar, remitiéndose los objetos que se encuen­
tren en las excavaciones a fin de que sean expuestos en el 
Museo Municipal matritense.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales un 
oficio de la Delegación de Hacienda de la provincia trasladan­
do Rea! orden dei Ministerio de Hacienda disponiendo se re­
cuerde al excelentísimo Ayuntamiento de esta Corte, y a cuan­
tos se encuentren en análogas circunstancias, el exacto cum­
plimiento de la Rea) orden dictada por el expresado Ministe­

rio, que dispuso la devolución de las cuotas satisfechas por el 
arbitrio sobre ¡ncreinento del vaior de lo.s terrenos cuando se 
refieran a transacciones realizadas con anterioridad a la vi­
gencia de la Ordenanza correspondiente.

Abonar 1.350 pesetas a D. Alfonso Fernández de Alcalde, 
que ostentando la representación de la Corporación municipal 
ha realizado algunos viajes por la región del Norte y Centro 
de Europa para dar conferencias en varias ciudades con exhi­
bición de la película «Madrid» que con este fin le fué entrega­
da, y cuyos gastos de transporte y seguro representan la can­
tidad indicada, ,

Acordar se celebre en la primera Casa Consistorial, el día 
8 de los corrientes, una recepción, con el concurso de la Ban­
da Municipal, en honor de los señores Profesores y alumnos 
de la Università Popolaire di Treviso.

Designar a D. Octavio Banz y D. Martin DonúngLiez Es­
teban para desempeñar, cou carácter interino y por el tiempo 
que determina el Estatuto Municipal, dos plazas vacantes de 
Arquitectos mimicipales.

Designar a D. Enrique López Yebra para desempeñar, con 
carácter interino y por el tiempo que deternúna el Estatuto 
Municipal, una plaza vacante de Ordenanza de las distintas 
dependencias municipales.

Quedar enterada, y que se ima en sn oportunidad a ja  cuen­
ta anual, la cuenta justificada del presupuesto del Ernsanche 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio de 1927, 
rendida por el señor Depositario en cumplimiento de lo pre­
ceptuado en el Estatuto Municipal.,

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios
vecinos, ,

Aprobar los siguientes acuerdos con motivo del término de 
la concesión de la línea de tranvías de Estaciones y Merca­
dos y en relación al nuevo régimen que crea la Real orden 
dei excelentísimo señor Ministro de Fomento de 26 del pasa­
do mes: j

Primero. Que se haga saber a la Compañía Madrilena de 
Tranvías, notificándola en forma, qne desde las doce de la no­
che del día 15 del corriente la linea de Estaciones y Merca­
dos, en so estado de explotación actual, pasa a ser de la plena 
propiedad del Ayuntamiento, a quien por tanto corresponde
desde ese momento su aprovechamiento y disfrute. ^

Segundo. Que con carácter provisional siga la Compañía 
por ahora en la administración de dicha línea por cuenta del 
Ayuntamiento, al que entregará mensualmente sus productos 
con la liquidación correspondiente; y

Tercero. Que por la Intervención y Negociado.s técnicos 
del Municipio, y con la urgencia del caso, .se proponga a la 
Alcaldía Presidencia la designación y atribuciones del perso­
nal necesario e idóneo para lievar a ta práctica este régimen 
provisional, cuyo régimen versará sobre la intervendón de 
productos y gastos de administración por la Compañia de la 
linea revertida al excelentísimo Ayuntamiento.

Que por la Comisión de Hacienda se estudie e informe 
nuevamente sobre los extremos que siguen:

Primero, Observándose una contradicción entre los datos 
miméricos que signen al artículo 2.'̂  del Rea! decreto del Mi­
nisterio de Fomento dictado en 15 de agosto ultimo, y que se 
refieren al total de kilómetros que son objeto de subrogación 
por parte del excelentísimo Ayuntamiento, con la declaración 
del artículo 1 de! indicado Real deerjo , según ql que limita 
la autorización concedida al Ayuntamiento a la red sobre tos 
terrenos del Estado «comprendidos en el término municipal de 
Madrid», surge la duda de si en la subrogación antes dicha se 
comprende la parte que sale de dicho término entrando en los 
limítrofes por terrenos del Estado, por lo cual conviene deter­
minar, mediante aclaración del Ministerio del Ramo, este pun­
to esencial. .

Segundo. Tanto el expresado particular como los deriva­
dos de lo resuelto por Real orden del Ministerio de Fomento 
de 26 de agosto último, deben ser estudiados también por la 
Comisión de Hacienda en el sentido de la procedencia de ani- 
pliar lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento a ias lí­
neas que ahora se transfieren por el Estado a aquél, informan­
do asimismo ¡a indicada Comisión acerca de la iiifluenda que 
pueda ejercer sobre el estado actual de la cuestión d  régimen 
de derecho creado por virtud del Rea! decreto de 15 de agos­
to y Real orden de 26 del mismo dictadas por el Ministerio de 
Fomento, teniendo en cuenta muy especialmente que el expre-



EXTRACTO

■ sacio régimen es posterior a lo acordado por el Ayuntamiento 
en orden a la reversión de las líneas de tranvías.

Tercero. Que se faculte a la Comisión de Hacienda, bajo 
la presidencia de la Alcaldía, para que eii el plazo más breve 
realice los estudios a c|ue .se refiere el número 2," de esta pro­
puesta, elevando dictamen al excelentísimo Ayuntamiento so­
bre los expresados particulares; y

Cuarto. Que íiiteriu el Ayuntamiento iio acuerde con ca­
rácter definitivo acerca de los extremos que anteceden, se 
aplique, eii orden a la línea de Estaciones y Mercados, el ré­
gimen provisional que se propone por la Comisión de Hacien­
da en el dictnmt-M sometido hoy a conocimiento de la excelen­
tísima Comisión municipal Fermaiieiite, procediéndose a la 
aplicación de este régimen desde la fecha de este acuerdo.

Acordar la provisión de las veinticinco plazas de aprendices 
del Cuerpo de Bomberos que figuran en el proyecto de pre­
supuesto para el año 1928; que las cuarenta y cinco plazas de 
Bomberos de segtmda que resultan vacantes como consecuen­
cia de la corrida de escalas se transformen e!i las de aprendi- 
ce.s, debiendo tenerse en cuenta para la provisión de dichas se­
tenta plazas los derechos que corresponden a los licenciados 
del Ejército y lo dispuesto en d  artículo 34 del Reglamento 
del Cuerpo de Bomberos aprobado en el año actual, y que los 
nombrados sólo podrán incorporarse a partir de la vigencia del 
presupuesto de 192S; restableciéndose al redactar el presupues­
to para 1930 la categoría de Bomberos de segunda dase con 
el número de individuos reglamentarios, llevándose a efec­
to las jubilaciones acordadas de diversos individuos del 
Cuerpo.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contendo- 
so-adniinistrativo interpuesto por la Sociedad Nueva Plaza de 
Toros contra decreto de la Alcaldía disponiendo la ejecución 
de obras para el establecimiento de accesos al edificio en cons­
trucción de la Nueva Plaza de Toros Monumental.

Mostrarse parte en la demanda entablada ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio sobre nulidad del 
decreto de la Alcaldía Presidencia que dispuso la instalación 
de agua en varias fincas y la colocación de depósitos para las 
que tengan iusufideiiíe presión.

Aprobar un presupuesto, de 1.616,80 pesetas, formulado 
para la instalación de un trozo de acera de cemento en la calle 
de Cartagena, entre el camino de Canillas y el Asilo de la 
Santísima Trinidad.

Dejar sin efecto el segundo extremo del acuerdo adoptado 
por la Comisión mmiicipal Pernianente, y que se refiere a la 
restricción entre Médicos municipales del concurso para la 
asignación de las funciones de Director de Servicios Sanita­
rios, y que una vez que sea firme el acuerdo de creación de 
la plaza de Director de Servicios Sanitarios se anuncie e¡ 
oportuno concurso libre para su provisión; debiendo celebrar­
se el oportimo concurso en su día con sujeción a las bases 
que figuran en el expediente.

Restablecer la sucursal de la Casa de Socorro del distrito 
de Buenavista, previo el indispensable estudio de reorganiza­
ción de servicios que se proyecta llevar a la práctica con ia 
mayor brevedad, teniendo en cuenta al propio tiempo el in­
cremento de población experimentado en esa barriada, a la 
que ha donado la excelentísima señora Marquesa de Argtielles 
y ei vecindario de la Prosperidad camas, vitrinas y demás mo­
biliario eii beneficio exclusivo de la precitada barriada.

hiterpímer recurso contencioso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución de! Gobierno civil jiistipre- 
dando, de acuerdo crm el perito tercero, en la cantidad de 
51,215,59 pesetas una parcela expropiada al señor Conde de 
Villapadieniu para via pública con destino a la calle del Gene­
ral Pardiñas, entre las de Lista y Diego de León.

Interponer recurso conteiicio.so-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución gubernativa justipreciando, 
de conformidad con el perito tercero, en la cantidad de pese- 
tos 50.179,35 una parcela expropiada a doña Consuelo de 
Cubas y Erice para via pública con destino a la calle del Ge­
neral Pardiñas, entre las de Lista y Diego de León.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; Para construir una casa en la calle del Principe de 
Vergara, 52; para construir una planta sobre parte de la baja 
ya existente en la finca situada en la caile de Abtao, 5; para 
ejecutar obras de reforma en la finca número L53 de la calle 
de Alcalá, y para ejecutar obras de reforma y ampliación de

un piso en el pabellón central de unos talleres instalados en el 
paseo izquierdo del Hipódromo.

Ascender a la plaza de Portero de las oficinas centrales, 
vacante ocurrida por fallecimiento del que la desempeñaba, a 
D. Enrique Martin de la Campa; a la que éste deja, a D. San­
tiago García Díaz; a la que éste deja,.a D. Saturnino García 
Fernández; a la que éste deja, a D. Demetrio Acevedo Valle­
jo; quedando la resulta a proveer en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes.

Ascender a Jefe de Negociado de tercera da.se, en vacan­
te ocurrida por fallecimiento del que la desempeñaba, a don 
Juan Contreras Hernández; a la resulta, a D. Cecilio Luna 
Pariente; a esto resulta, a D, Ventura Domínguez; amortizán­
dose la resulta de Oficial tercero y aplicándose las economías 
eu la forma acordada,

Ascender a la plaza de Arquitecto de sección, vacante por 
ascenso de D, Julio Martínez Zapata, al más antiguo, D. José 
Elias Vías; a la que éste deja, con 7.ÜÜ0 peseta, al primero 
con 6.200, D. Enrique Pfitz y López; a esta vacante de Ar­
quitecto encargado del Depósito de Planos, a D. Eugenio Fer­
nández Quintanilla; a esta vacante, con el mismo sueldo de pe­
setas 6,200, al Ayudante facultativo de la Sección de Edifica­
ciones, D. Bernardo Giner García; quedando ia que éste deja 
como resulta a proveer en ia forma que las disposiciones vi­
gentes determinan.

Asignar a doña Elisa Gabina Ortiz y Bodega, Maestra 
nacional jubilada por el Estado, con cargo a los fondos muni­
cipales, el haber pasivo de 1.400 pesetas, 80 por 100 de 
las 1.750 que como último y mayor sueldo disfrutado en activo 
le sirve de regulador, por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo de sus servicios a la enseñanza en esta Corte.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para confitería, pastelería y electromotor, 
en el paseo de Extremadura, 4; para cambio de nombre en la 
licencia de café bar en la calle de Valencia, 3 duplicado; para 
taller de marmolista y electromotor, en la calle de Alcánta­
ra, 34; para ¡niprenta, encuadernación y electromotor, en la 
calle de Canarias, 1; para ampliar el taller de carpintería y 
ajuste, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 23; para 
carbonería, en la calle de Fernán González, barrio del Mar­
qués de Comillas; para peladero de aves, en la calle del Ave 
María, 43; para taller de hojalatero en la calle de San An­
drés, 23 duplicado; para caldera de calefacción por agua, en la 
Avenida de la Plaza de Toros, 9, y para fábrica de harinas, 
electromotor y transformador, en el paseo de las Acacias, 2 an­
tiguo y 10 moderno.

Denegar la licencia solicitada para estabular diez reses 
más en la vaquería de la calle de Santa Engracia, 145,

Designar a la Conüsión de Fomento y Concejal Delegado 
de la Institución Municipal de Puericultura y Matemología 
para recibir definitivamente la instolación frigorífica de dicha 
Institución, cuyo plazo de garantía ha transcurrido con exceso.

Devolver a la Compañía de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles, adjudicataria de las obras de pavimentación con pór­
fido diabásico de las calles de Sagasta, Magdalena, García de 
Paredes, Duque de Rivas, Montera y plaza de Colón, el 70 
por 100 de la fianza consignada en la Caja general de Depó­
sitos a responder del cumplimiento de sus obligaciones, de­
biendo quedar depositado el 30 por 100 restante a responder 
de las obligaciones derivadas de la conservación de las preci­
tadas obras durante el plazo de cuatro años marcado en el 
pliego de condiciones que sirvió de base para la subasta.

Aprobar el gasto de 5.424 pesetas a que asciende la iiista- 
ladón .sobre candelabros de los 24 faroles que hubo sobre la 
verja que circunda el jardín central de la plaza de Oriente.

Aprobar un presupuesto, importante 2.990,85 pesetas, for­
mulado para la adquisición de los efectos necesarios para el 
pintado de las verjas de los jardines públicos.

Conceder licencias para construir casas o ejecutor obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Pura construir casas: en la de Quintiliano, 8; para hotel y 
muro de cerramiento, en la de la Explanada, 17; en la de 
Eduardo Aunós, 13; en el paso C, final de la calle de Santa 
Ursula; en la de Antonio Ruiz de Ocaña, 2; en la de Herminio 
Puertas, sin número; en la de Nicolás Usera, sin número; en 
la calle Particular, próxima a la de Anastasio Aroca; en el pa­
saje particutor de Cartagena, 35; en la de José del Río, 7; en 
la de Antoñita Moran, 12; en la de Salaberry, sin número;
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para casa y nave, en la de Albéniz, 4, y para vivienda y talle­
res, en la de la Perejilera, sin número.

Para obras de ampliación o reforma: en la de Gómez Or­
tega, 22; en la de Francisco Navacerrada, 39; en la del Co­
mandante Cimjeda, 41; en la de Olite, 4; en la de González 
Tablas, 21; en la de Aiitoilita Morán, 79; en la de Núñez de 
Arce, 4; en la Ribera de Curtidores, 17, y en Pianionte, 2,

Personarse en el recurso coníencioso-administraíivo inter­
puesto por D. Julián Adán Cabañas ante el Tribunal provincial 
contra resolución del ilustrísinio señor Teniente Alcalde Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad desestimando instancia eleva­
da por dicho Sr. Adán solicitando se le devolviese el descuen­
to del Montepío que se le hizo al pagarle una suplencia efec­
tuada por el mismo a un Practicante numerario de la Benefi­
cencia.

Coadyuvar en el recurso contendoso-administrativo inter- 
pue.sto ante el Tribunal provincial por D. Emilio D’Ocon Cor­
tés contra el acuerdo municipal por el que se retiró el expe­
diente sobre provisión, mediante concurso, de la plaza de Jefe 
de talleres, acordándose que los concursantes se sometiesen a 
un ejercicio práctico.

Autorizar el gasto de 675 pesetas, importe de la instalación 
del alumbrado eléctrico en los pabellones Docker del Puente 
de la Princesa.

Conceder licencia para la ocupación de una parcela de te­
rreno colindante con la concedida a D. Félix Gómez, en el 
cuartel IV de sepulturas familiares de la Necrópolis, por todo 
el tiempo de la existencia de la misma; debiendo abonar el in­
teresado la cantidad de 858 pesetas, a razón de 100 pesetas 
metro cuadrado.

Sesión ordinaria del dia 21

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Que para subsanar una omisión sufrida en el 

acta de la sesión anterior al darse cuenta del informe de la 
Comisión de Hacienda con la ampliación propuesta por la Al­
caldía en el asunto de la reversión al Ayuntamiento de la línea 
de Estaciones y Mercados, y en la segunda conclusión de 
ésta, a continuación de donde dice «en el sentido de ampliarlo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento», se agreguen 
estas palabras: .«sin que pueda sobreentenderse aceptado en 
principio».

Aprobar un crédito total de 75.000 pesetas con cargo al 
capitulo de Imprevistos, fundado en la urgencia precipitada 
del caso, y debiendo realizarse estos gastos por administra­
ción directa, autorizándose a esta Alcaldía Presidencia para 
todas las medidas que sea necesario adoptar, para que con mo­
tivo del feliz término de la campaña de Marruecos se convo­
que un certamen entre escritores que presenten trabajos histó­
ricos relativos a la campaña, señalándose fres premios: uno 
de 12.500 pesetas, otro de 5.00Ü y otro de 2.500; que se ve­
rifique un banquete en honor de los que lucharon bravamente 
en Africa, y se celebre una misa en San Francisco el Grande 
en sufragio de los que ofrendaron su vida por,la patria y un 
Te Deum en acción de gracias por el feliz término de la 
guerra.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó por unanimi­
dad la precedente moción de la Alcaldía Presidencia.

Habilitar un crédito de 250 pesetas para la adquisición 
de 1 .WX) ejemplares del folleto titulado El providencialismo 
misiico, de que es autor D. J. G, Cebados Teresi, por tratar­
se de un trabajo que por su índole patriótica merece tener la 
mayor divulgación.

Aprobar el régimen para la publicidad de anuncios de su­
bastas y concursos a que hace referencia el Reglamento para 
la contratación de obras y servicios municipales, entendiéndo­
se que el orden a seguir será el que figura en la lista facilitada 
por la Asociación de la Prensa de los diarios que se publican 
en la Corte por orden de antigüedad, facultándose a la Alcal­
día, en el caso de que coincidan dos diarios de escasa difusión, 
para hacer las designaciones de ios diarios en que haya de 
efectuarse la publicidad y para disponer cuanto sea necesario 
respecto al turno de periódicos, a fin de conseguir la finalidad 
de! anuncio.

Nombrar, para desempeñar interinamente cinco plazas de 
guardas de puertas de los Cementerios municipales, y por 
ei tiempo determinado en el Estatuto Municipal a D. Manuel

Fuentes López, D. Antonio Gutiérrez, D. Saturio Cayuela,
D. Juan Palomar Hiúdobro y D. Santiago Esteban.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal, 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
agosto último por cuenta del presupuesto del Ensanche para el 
ejercicio de 1927.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Juan Fernández y 
Fernández el remate de la subasta de enajenación del solar 
sito en la calle de Jerónimo de la Quintana, sin número, trozo 
comprendido entre las de San Bernardo y Fuencarral, señala­
do con la letra A.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar la tira de cuerdas para el solar número 8 de la 
plaza del Angel, con vuelta a la del Príncipe Alfonso, y ena­
jenar la parcela de 84,52 metros cuadrados que resulta apro­
piadle a la finca; debiendo ingresar el propietario de ésta en 
arcas municipales, mediante la formalización de los doamien- 
tos necesarios, el importe de dicho terreno, que es de 28.582 pe­
setas. _

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en el interior de la manzana comprendida entre los paseos de 
Ronda y de la Chopera, lado izquierdo del río Manzanares y 
Puente de la Princesa.

Aprobar las bases que figuran en el expediente a que ha 
de ajustarse el concurso para la provisión de una plaza vacan­
te de Ordenanza de las distintas dependencias municipales.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo contra Real orden del Ministerio de Hacienda 
que dispone el derecho de devolución de cantidades satisfechas 
por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos por par­
ticulares con anterioridad a ia firmeza de la Ordenanza regu­
ladora de tal exacción.

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribtmal provincial por D. Rufino Noa contra 
acuerdo de este Ayuntamiento nombrando Recaudador de Mer­
cados a D. Matiiiel de Carlos Colomen como consecuencia del 
concurso celebrado al efecto. _

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del ecoiiómico-adminisírativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación formulada por don 
Walter G. Ross por el arbitrio de inquilinato dei piso que ocu- ‘ 
pa en la finca número 37 de la calle de Fortuny.

Llevar a cabo la permuta de los terrenos sitos en Alcalá de 
Henares que interesa la Comandancia y Reserva de Ingenieros 
de Madrid, en la forma en que se describe en el plano y que 
figuran en el expediente.

Aprobar las bases que figuran en el expediente para pro­
veer por concurso dos plazas de Interventores-auxiliares de 
arbitrios.

Ampliar el plazo de duración de suministro de gasas y al­
godón hidrófilo para los establecimientos de la Beneficencia 
municipal por lo abanzado del tiempo en que ha de celebrarse 
la subasta del mencionado suministro, y en su consecuencia la 
pequeña cuantía del mismo, que no compensa los gastos pro­
pios de la subasta; debiendo rectificarse la condición 6.“ del 
pliego de condiciones facultativas, que se considerará modifi­
cada en la forma siguiente:

«Base 6.“ El plazo de duración del suministro objeto de 
esta subasta terminará el 31 de diciembre de 1928.»

Aprobar ia distribución de fondos para el próximo mes de 
octubre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Autorizar al señor Jefe del Servicio de Arbolado el gasto 
de 2.460 pesetas para la adquisición de alcorques y regueras 
con destino al riego de arbolado en la calle de Nicasio Galle­
go, de L906,50'pesetas para el mismo servicio en la calle de 
Lista y de 1.804 pesetas para igual atención en la calle de 
Murcia.

Autorizar el ga.sto de 12.500 pesetas para adquirir de las 
contratas vigentes varios materiales y efectos con destino a 
las necesidades de las tres zonas del Ensanche.

Aprobar el gasto de 195,12 pesetas, formulado para la ins­
talación del alumbrado eléctrico en la casilla de la segunda 
zona de Vías públicas (en construcción).

Librar al Arquitecto mimicipal D. Gustavo Fernández Val- 
buena, encargado del proyecto de saneamiento y urbanización 
de las riberas del Manzanares, ia cantidad de 20.570 pesetas.
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que representa el exceso de gastos ocasionados en los traba­
jos de dicho proyecto y al objeto de no suspender la exhibi­
ción de un proyecto de tanta importancia.

Apropiar al solar de D. Satnrio Sflnchez García, con facha­
da a la calle de Míiiquez, y como consecuencia de la tira de 
cuerdas realizada al efecto, una parcela inedificable de 79,18 
metros cuadrados del suprimido camino de Vicálvaro, al pre­
cio de 32,20 pesetas uno; debiendo ingresar dicho señoreo los 
fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad de pese­
tas 2,549,(50 a que asciende el valor total de esa parcela.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para la elevación de un pabellón y para construir un nue­
vo piso sobre otro pabellón ya existente en la calle de López 
de Hoyos, 7; para construir un garaje con vivienda en la calle 
de Covarrnbias, 4; para construir una nave destinada a taller 
o garaje en el fondo dei .solar de su propiedad, sino en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 4; para ejecutar obras de ampliación en 
la finca situada en la calle de María de Guzmán, 3; para cons­
truir una finca en el paseo de Santa María de la Cabeza, 19; 
para construir vivienda y vaquería en et interior de la finca 
sita en el camino de! Vado; para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca número 1(5 de la calle del Pacifico, con 
accesoria a la de Téltez; para construir una finca en el solar 
sin número de la calle de Bolívar; para construir ima finca en 
el paseo de las Delicias, 17, con vuelta a la calle de Murcia; 
para construir casas en la calle de Goya, con vuelta a la de 
Lombía, y en la de Máiquez, 82.

 ̂Dejar sin efecto el decreto de caducidad de la licencia que 
fué concedida a D. José Cordero López para ampliar con tres 
pisos la casa de su propiedad de la calle del Labrador, 22, y 
en su consecuencia se considere revalidada.

Nombrar, como resultado del examen celebrado al efecto, 
a D. Enrique Cano Calvo, qué fué el único que presentó ins­
tancia para ocupar una de las cuatro plazas vacantes de Capa­
taces de segunda, y asimismo, proveer por concurso las tres 
restantes plazas de Capataces entre los Bomberos de primera 
que no lleven dos añô s en la categoría y los de segunda que 
lleven dos años por lo menos en ésta, acordando anunciar 
la convocatoria de estos exámenes durante el plazo de diez 
días para la presentación de instancias, en la forma acostum­
brada,.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con­
tratar, mediante subasta, los paños y forros necesarios para la 
confección de uniformes al personal subalterno.

Ascender, en vacante ocurrida por fallecimiento, a ¡efe de 
Negociado de segunda clase de Administración a D, Manuel 
Manzano Sánchez; a la resulta, a D. Vicente Robles Díaz; a 
esta plaza, a D, José García Jiménez, y a  esta vacante, a don 
Juan Antonio Molina, debiendo amortizarse la resulta de Ofi­
cial tercero, y distribuir,se las economías eu la forma estable­
cida.

Ascender a una plaza de Jefe de Negociado, vacante por 
jubilación del que la desempeñaba, a D. Manuel Lozano Boco- 
lo; a la resulta, a D, José Sevilla Espada, número 1 de su cla­
se; a la resulta, a D, Vicente Gnlióii Núñez; a esta vacante, a 
D. José Serrano Gala, amortizándose la resulta de Oficial ter­
cero, en cumplimiento de lo acordado, y aplicar las economías 
en la forma acordada.

Ascender, en vacante producida por jubilación del que la 
desempeñaba, a D. Mi^iel Lanzas (jarcia; a la resulta, a don 
Antonio Galván González; a la resulta, a D. Salvador Abad 
Herrero; a la resulta, a D. Gonzalo A. Blatas Gil; a esta va­
cante, a D. Manuel Roncero Vil la verde; declarar amortizada 
la resiiita de Oficial tercero, y distribuir las economías en la 
forma acordada,

 ̂ Desestimar nn recurso de reposición interpuesto por don 
Camilo Novoa contra el acuerdo de laPermanente respecto a su 
destitución del cargo de Jefe del Negociado de Enseñanza que 
desempeñaba, y dar traslado litera! al expresado Sr. Novoa 
del informe del señor Concejal instructor del expediente.

Jubilar al Médico primero de la Beneficencia municipal, don 
José Mingo Morales, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria, y asignarle el haber pasivo de 4,200 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 7.0(X) que como mayor y último sueldo disfruta­
do en activo por el interesado le sirve de regulador, por exce­
der de veinticinco años el tiempo de sus servicios a la Benefi­
cencia municipal.

Asignar a D. Julián Palacios y Aiayeto, Maestro nacional 
jubilado por el Estado, el haber pasivo de 6.400 pesetas, 80 
por 100 de las 8.000 que como último y nmyor sueldo disfruta­
do en activo por el interesado le sirve de regulador, por contar 
con más de treinta y cinco años de servicios a la enseñanza en 
esta Corte. .

Autorizar el gasto de 1.3.38,91 pesetas que importan las 
obras efectuadas por el Canal de Isabel il para la instalación 
de agua en el Parque nuevo de la calle de Moret.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: Para establecer una fábrica de paraguas y ba.s- 
tones e instalar un electromotor en la calle de Galileo, 23; 
para establecer la venta de máquinas, taller de ajuste e insta­
lar un electromotor en la calle de Blasco de (7aray, 45; para 
establecer un horno para pasteles, instalación frigorífica y 
electromotores en la calle de Alcalá, 40; para establecer 
mi taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor en la 
calle de las Peñuelas, 7; para establecer una casquería en ¡a 
calle de Elvira, 2, con vuelta ai camino de la Fuente del Berro; 
para establecer una carbonería en la calle de Villalar, 9; para 
establecer nn café bar en la Avenida de la Reina Victoria, es­
quina a la calle de Esquiladle, 1; para ampliación de la licencia 
de venta de vinos a la de café bar en la calle de Mesón de Pa­
redes, 15, y para establecer un café bar en la Ronda del Con­
de Duque, 4.

Devolver al contratista de !a instalación de la lavandería 
mecánica en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la 
fianza que constituyó a responder del cumplimiento de las con­
diciones del contrato.

Autorizar ia inversión de un crédito de 15.OCX) pesetas para 
adquirir el carbón para la calefacción de las dependencias mu­
nicipales a los precios corrientes en el mercado.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en Lorenza Alvarez, 25; en José Luis, 
sin número; para nave, en López de Hoyos, 122; en José María 
de Castro, sin número; en el paso A, parcela S.“, manzana 4.“ 
de la Dehesa de la Arganzuela; en María Pedraza, 20; en Jai­
me lil, sin número; para pabellón, en Antonio López, 88, y en 
Alberto Bosch, 11.

Para obras de ampliación o reforma: en Berriiguete, 18; 
en cardenal Mendoza, 17; en Urgel, 5; en Alcalá, Í86; en el 
paseo de San Vicente, 20, y en el paseo de la Reina Cristina, 
número 18.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal ai Médico supernumerario excedente D. Juan 
Garrido Lestache. -

Sesión ordinaria del dia 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de dos comunicaciones del 

Gobernador civil de la provincia trasladando Reales órdenes 
de! Ministerio de la Gobernación declarándose incompetente 
para entender en otros tantos recursos de alzada interpuestos 
ante dicho Ministerio por D. Miguel Otaniendi contra provi­
dencias gubernativas confirmatorias de acuerdos municipales 
por los que se requirió a dicha Compañía al pago de 6.969 y 
42,46 pesetas por tapado de calas en las calles de Sánchez 
Barcáiztegüi, Granada y Palos de Moguer, respectivamente.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por la Socie­
dad Madrileñas de Tranvías contra acuerdo muuidpal relativo 
al régimen provisional procedente al término de la concesión 
de la línea de tranvías titulada de Estaciones y Mercados, 
manteniéndose en su virtud el mencionado acuerdo municipal; 
todo ello teniendo en cuenta que la argumentación que se em­
plea eu el escrito gira sobre uii supuesto completamente equi­
vocado, por cuanto se da como existente, con fuerza de obli­
gar, por tanto, sin eficacia legal alguna, haciéndose notar, por 
otra parte, la falta de per.sonalidad del solicitante para recurrir 
en representación de la indicada Sociedad por uo justificar de 
ningún modo tal representación.

Conceder al Concejal señor Conde de Egaña dos meses de 
liceticia por tener precisión de ausentarse de esta Corte para 
atender a asuntos particulares.

Adjudicar en definitiva a favor de D, José Retalia Bonillo 
el remate de la subasta celebrada del simiinistro de harinas a 
la Institución municipal de Puericultura.



bXTRACTO

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
niisióti municipal Permanente durante el mes de agosto último, 
debiendo procederse a su impresión, de conformidad con to 
dispuesto en el apartado tO del artículo 2.“ del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamientos, Interventores y Empleados 
municipales.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos,

.^probar un presupuesto, importante 27.350 pesetas, para 
establecer en la calle de Viriato, entre las de Alvarez de Cas­
tro y Santísima Trinidad, empedrado con material porfídico 
sobre liorujigón.

Denegar licencia para construir una nave destinada a talle­
res de recaiichntado de automóviles en la calle de Alberto 
Aguilera, 18.

Aprobar un presupuesto, importante 16,525 pesetas, para 
instalar un candelabro momimental en la glorieta de Ruiz Gi­
ménez.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción en la calle de Los Madrazo, 23, con vuelta a la del Mar­
qués de Cubas.

Aprobar los pliegos de condiciones para ei suministro, 
mediante licitación pública, del material eléctrico y otros efec­
tos con destino al alumbrado público y servicios iminicrpales 
hasta 31 de diciembre de lf)29.

Aprobar los pliegos de condiciones par.a contratar el smiii- 
nisíro de pape!, cartulina y cartones necesarios a !a Imprenta 
municipal hasta 31 de diciembre de 1928.

Aprobar las condiciones que deberán reunir los locales des­
tinados a la venta de leñas y carbones, paro aminorar en Iti 
posible el peligro de incendio y sus consecuencias.

Aprobar el cese de D. Francisco García Prieto en su cargo 
de Bombero de! Servicio contra Incendios, por faltas cometi­
das en ei mismo consideradas como graves, de segunda cate­
goría.

Conceder licencias para construir casas: en ei número 23 
provisional de ia calle de Fernández de ios Ríos, en el núme­
ro 92 de la calle del Cardenal Cisneros, en el número 12 de 
la calle del Alcalde Sáinz de Baranda y en el número 59 de la 
calle de Meiéndez Valdés.

Designar, como resultado del concurso celebrado ai efecto, 
para ocupar una plaza de Maquinista de la Institución numid- 
pal de F^uericultiira a D. Antonio Velasco García, por haber 
demostrado, a juicio del expresado Tribuna!, la suficiente 
competencia.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
octubre por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar a D. Elias García González, y asignarle el haber 
pasivo de 4.800 pesetas anuales, 80 por lOü de las 6.000 que 
como último y mayor sueldo disfrutado eii activo le sirve de 
regulador, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de 
sus servicios a la Corporación municipal.

Devolver a D. Joaquín Piernas, la cantidad de 907,20 pe­
setas consignada en la misma, por D. Joaquín Calderón Ozo- 
res para responder del arbitrio de inquilinato correspondiente 
al piso primero de la casa número 4 de la calle de Ferraz, 
teniendo en cuenta que fué concedida a dicho sefior ia bonifi­
cación que determina la Real orden de agosto de 1919, con 
efectos a partir de ! de febrero último, por haber justificado 
debidamente que se halla cu situación de disponible en activo, 
y qae el depósito constituido lo fué para responder a periodo

de tiempo anterior a la fecha en que se le conceden los bene­
ficios de la expresada Real orden de agosto de 1919.

Declarar que la cantidad de 11.800 pesetas acordada de­
volver a la Sociedad Gran Peña por la Comisión municipal 
Permanente en cumplimiento de lo re.suelto por el Tribunal 
económico-adnnnistrativo de la provincia en sentencia de 26 
de octubre de 1926, o sea con cargo al capítulo de Impre­
vistos.

Aprobar los precios por entretenimiento de lámparas Nitra 
de más de 1.000 bujías instaladas por la Compañía Gas-Ma­
drid para el servicio de alumbrado público, y señalados por el 
señor Ingeniero Director de los Serviejosde Alumbrado, Eléc­
tricos y Mecánicos. .

Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro Abascal 
para estabular doce reses eii ia calie de Joaquín Costa, esqui­
na al camino Alto de Chamartiii, por resultar que no reúne 
ninguna de las condiciones que determinan las Ordenanzas 
numidpales para esta clase de industrias.

Aprobar la tira de cnerdas efectuada para colocar en ali­
neación oficia! !á finca número 8 de la calle de San Bartolomé, 
y como consecuencia de ello la apropiación a dicha finca de 
una p:ircela de 0,77 metros cuadrados; debiendo ingresarse en 
arcas municipaies 138,84 pesetas, mediante la formalización 
dd docninento necesario, importe del terreno ya indicado.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle del 
Bosque, 3 (antes Transversal), de la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Hermosilia, 1!9; en Antonio Guz- 
mán, 5; en Balseiro, 1; en Adrián Pulido, 35; en Asunción 
Castell, sin número; en Beinionte, sin número; en el paseo de 
Extremadura, 87; para casa y nave, en Luis Cabrera, 24; 
para nave, en Malcampo, 4, con vuelta a la de Mantuano; en 
María Teresa, 13, y en San Lucas, 11.

Para obras de ampliación o reforma, en Olite, sin número, 
con vuelta a la de San Valeriano; en Salamanca, 6; en Pallas, 
sin número; para instalar ascensores, en Mtiyor, 2ü; en Men- 
dizábal, 42; en San Raiinundo, 49, y en Caballero de Gracia, 
número 50.

Conceder a ios obreros niunicipales D. Ensebio Salamanca 
Montero y D. José Montero y D. José Victorio Yuste Rebollo, 
vista la imposibilidad física en que se hallan para prestar el 
servicio que les estaba encomendado y qne lian venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 4 
y 4,30 pesetas, respectivamente, 40 por 100 de las 10 y 10,75 
que disfrutaron úitimameiite y que les sirve de jornal regu­
lador.

Conceder licencia a doña Amalia Garcia-incláii y Hager- 
maii para !a ocupación o arrendamiento de una parcela de te­
rreno de 56 metros cuadrados en !a tercera meseta de la' zona 
de segunda clase de panteones de la Necrópolis, por todo el 
tiempo de ia existencia de ésta, quedando obligada a dejar sin 
edificar una faja de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo 
el fondo de 8 metros para formar los semipasos laterales, y 
debiendo abonar la cantidad de 11,200 pesetas, a razón de 200 
pe.setas metro cuadrado, y cumplir la interesada lo qne deter­
mina la Ordenanza correspondiente del presupuesto vigente y 
el Reglamento de Cementerios.

Madrid, 34 de octubre de 1927.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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